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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO ASISTENTES A LA 

PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA AVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

SECRETARIO: Señor presidente, han respondido a lista los 

16 honorables concejales, por lo tanto, hay quorum 

decisorio. 

PRESIDENTE: Por favor señor secretario damos lectura al 

orden del día. 

SECRETARIO: Orden del día: 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día. 

TERCERO Lectura y aprobación de actas.  

CUARTO: Himno de la Republica de Colombia, Himno del 

Departamento de Santander, Himno de la Ciudad de 

Bucaramanga. 

QUINTO: Instalación de las sesiones Extraordinarias Según 

Decreto N° 0136 del 30 de abril de 2020.  

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  
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Bucaramanga, viernes 1 de mayo de 2020 hora 6 de la tarde, 

el presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago, el primer 

vicepresidente Nelson Mantilla Blanco, el segundo 

vicepresidente Francisco Javier González y el secretario 

general Henry López Beltrán.  

SECRETARIO: Ha sido leído el orden día para su respectiva 

aprobación, señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el orden del 

día? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos el orden del día. 

TERCERO: Lectura y aprobación de actas:  no hay actas 

sobre la mesa, señor presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos el orden del día señor secretario. 

SECRETARIO: CUARTO: Himno de la Republica de Colombia, 

Himno del Departamento de Santander, Himno de la Ciudad 

de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: señor secretario por favor Continuamos con el 

orden del día y registramos la presencia del honorable 

concejal Antonio. 

SECRETARIO: Si señor, y también señor presidente, para 

registrar la presencia del honorable concejal Tito Alberto 

Rangel Arias que también se encuentra. 

QUINTO: Instalación de las sesiones Extraordinarias Según 

Decreto N° 0136 del 30 de abril de 2020 “Por el cual se 

convoca a Sesiones Extraordinarias al Concejo de 

Bucaramanga”; a cargo del señor Alcalde Ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas Rey y el presidente del Concejo doctor 

Jorge Humberto Rangel Buitrago. 

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario, alcalde por 

favor tiene el uso de la palabra:  para que instale 

formalmente estas sesiones. 

INTERVENCION DEL SEÑOR ALCALDE DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 

EL INGENIERO JUAN CARLOS CARDENAS REY: Honorable 

presidente muchas gracias, al vicepresidente Nelson 

Mantilla, igualmente a todos los honorables concejales, 

como usted lo indica vamos a iniciar en el día de hoy unas 

Sesiones Extraordinarias para que podamos rápidamente 

revisar el plan de desarrollo. Un plan de desarrollo 
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construido para que Bucaramanga sea una ciudad de 

oportunidades. ¡El gran propósito es poder avanzar! 

Estamos hoy claramente, enfrentando una realidad muy 

diferente a la que nos habíamos imaginado el año pasado; 

desarrollamos una agenda inicial para un plan de 

desarrollo, pero obviamente los retos y las situaciones 

actuales nos obligan a hacer una serie de ajustes; pero, 

sin perder la ilusión de que Bucaramanga sea esa ciudad 

de oportunidades, con una visión donde podamos lograr esos 

cinco grandes propósitos. El primero de ellos:  defender 

la vida de los Bumangueses, que hemos demostrado que lo 

estamos haciendo a cabalidad, de manera coordinada con el 

Gobierno Nacional, con el Gobierno Departamental, los 

alcaldes del Área Metropolitana, y con ustedes que han 

estado muy activos en este gran reto que tenemos de ciudad. 

El segundo de ellos: tener una ciudad responsable en lo 

ambiental, tenemos grandes temas ahí. Como llevar a cabo 

la planta de tratamiento de aguas residuales, y un 

pendiente histórico de la ciudad, avanzar en el tema del 

reciclaje, poder mantener una calidad del agua en términos 

de cobertura y calidad, como lo hemos estado reiterando 

de manera permanente; también defender el páramo de 

Santurbán que es nuestro gran legado de ciudad y esa es 

una lucha que no vamos a bajar la guardia, de ninguna 

manera. También tener una ciudad educada, unos jóvenes que 

realmente puedan seguir avanzando en terminar sus estudios 

escolares, en avanzar hacia los estudios universitarios, 

para que esa ciudad educada pues sea una ciudad de mejores 

personas en aspectos económicos, políticos, culturales. Y 

hay una agenda que se va a ver claramente reflejada en el 

plan de desarrollo, lo mismo una ciudad que pueda reducir 

el nivel de informalidad, es decir tener empresas que sean 

sostenibles y rentables en el mediano y largo plazo y 

seguir luchando contra la corrupción. Necesitamos 

fortalecer la institucionalidad de la ciudad, para que los 

ciudadanos cada día se sientan orgullosos de pertenecer, 

de ser ciudadanos Bumangueses y bien gerenciados o 

administrados desde lo público. Con esto quiero dejar 

dicho que el plan de desarrollo, contempla todos estos 

elementos, que hoy más que nunca la tecnología nos está 

mostrando una forma distinta, dado el aislamiento 

preventivo obligatorio de estar en las casas, de utilizar 

mucho más la virtualidad, y ahí hay una gran apuesta para 

que Bucaramanga pueda avanzar y ser una ciudad conectada, 

no solamente en el orden nacional, sino global. ¡Grandes 

retos! Pero sin duda espero que podamos construir este 
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plan de desarrollo que igual nos genera unos retos 

adicionales en términos de restricción, probablemente de 

algunos recursos económicos que nos está dejando esta 

nueva coyuntura. ¡De esta lucha contra el coronavirus! 

Pero sin ninguna duda lograremos junto con ustedes y con 

la Administración Municipal sacar adelante un proyecto que 

en el periodo 20-23, sea orgullo para todos los ciudadanos 

bumangueses. Muchas gracias, me despido y dejo instalada 

estas sesiones extraordinarias honorable presidente y 

miembros honorables concejales, muchas gracias.   

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted alcalde, ¿tengo 

entendido que está en comunicación también con la 

presidencia? Entonces le agradezco el espacio alcalde y 

vamos a seguir con el orden del día señor secretario.  

INTERVENCION DEL SEÑOR ALCALDE DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 

EL INGENIERO JUAN CARLOS CARDENAS REY: Muchas gracias 

presidente. 

SECRETARIO: SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones: 

No hay documentos ni comunicaciones señor presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos el orden del día señor secretario. 

SECRETARIO: SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios: 

 No hay proposiciones sobre la mesa señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Vamos a proceder a dar la 

palabra a los honorables concejales. ¿Tienen alguna duda? 

Ya les informo al final de las intervenciones el tema de 

mañana, a qué horas nos vamos a reunir, va a ser comisión 

conjunta, los respectivos ponentes. Si tienen alguna 

intervención en el momento o si no doy la información, 

para ya vernos mañana. 

Listo, entonces honorables concejales les informo mañana 

citar a comisión conjunta, comisión de hacienda y comisión 

del plan, para empezar a discutir el plan de desarrollo. 

A las 8 de la mañana. Mañana sábado 2 de mayo, le pido el 

favor al presidente de la comisión segunda Leonardo 

Mancilla, que junto con el presidente de la comisión de 

hacienda, Chumi, que tiene bastante experiencia; pues 

asumamos este reto y le demos una planificación, de una 

manera que sea fácil para avanzar y que podamos escuchar 

también a diferentes empresarios, ediles, presidentes de 

juntas de acción comunal, a los respectivos secretarios, 

para que por favor honorable concejal Leonardo nos informe 

de un cronograma o como vamos a avanzar al Plan de 
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desarrollo, el ponente del proyecto de acuerdo no. 026, 

que es el del plan de desarrollo, va a ser el concejal 

Luis Ávila y el concejal Francisco González; y del 

proyecto de acuerdo 025 que es fijación salario del 

alcalde, que es de tramite va a ser el honorable concejal 

Chumi Castañeda. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente buenas tardes, presidente 

yo si le pido un favor,  que comisión conjunta no sea 

mañana, si no sea el día domingo, debido a que tenemos que 

ponernos a leer tanto nosotros como nuestro equipo de 

trabajo este plan de desarrollo, que es más de 150 hojas 

y mañana sería un poco complejo; tener ya algo, entonces 

para poder estructurarlo, leerlo bien y poderle dar un 

avance rápido, o sea; porque no es sentarnos por 

sentarnos, si no es  poder darle un avance objetivo, y no 

solamente mañana sentarnos a decir que nos vamos a poner 

a leer el plan de desarrollo.             

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, usted como 

es el presidente de esa comisión segunda, pues vale mucho 

su opinión, lo tendré en cuenta por su puesto, si quiere 

entonces nos reuniremos en comisión conjunta el domingo, 

y por favor sobra decir que la Comisión Tercera está más 

que invitada, porque esto es trabajo de los 19, por favor 

Ayalita, lo esperamos ver el domingo, con las gafitas. 

Concejal Carlos Parra.       

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: presidente ¿El domingo a qué horas? 

PRESIDENTE: Ya, ya definimos la hora del domingo, concejal 

Carlos Parra. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Bueno, presidente, pues primero feliz de verlos 

nuevamente. Extrañaba el trabajo de las sesiones y 

encontrarnos en este oficio. Yo creo que es, lo que se 

hable es muy significativo y talvez lo más significativo 

que nosotros podamos hacer en cuatro años, y es muy 

importante que le demos esa solemnidad;  y hay algo: En 

el futuro de la ciudad que pueda ser importante, es este 

plan de desarrollo y este es el futuro de la ciudad , 

entonces pues yo creo que más que rápida sea la discusión 

del plan, yo  creo que debe ser muy profunda, muy 

participativa, en este momento, pues lo que nosotros nos 

estamos enfrentando, es ante un contexto en donde los 
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poderes están concentrando en los poderes ejecutivos, y 

nuestro rol es rescatar la democracia en este momento, y 

la idea del desarrollo de una ciudad, demuestra de manera 

participativa y desde el concejo de una ciudad, incluso 

la idea que la gente voto por nosotros, no por nosotros 

mismos, sino por lo que nosotros proponíamos, y es el 

momento de desempolvar todas las cosas que hicimos en 

campaña, tanto con el candidato que subiere a la Alcaldía 

como individualmente; porque, pues yo creo que lo que 

tenemos en frente es muy valioso, yo creo que es tan 

valioso que vale la pena dos consideraciones que hemos 

analizado como equipo. Uno: yo creo que las sesiones 

virtuales nos funcionan bien, cumple con los mínimos para 

que sean viables, pero que en algún momento esto de ser 

tan profundo, que creo que el valor democrático que 

imprima la presencial, va a hacer en algún momento el 

plan, si las condiciones después del 11 se prestan, sería 

muy bueno que nosotros pudiéramos debatirlo de manera 

presencial componente, porque, la virtualidad es un 

elemento; si, que es practico, pero que pone en riesgo la 

participación, la participación profunda, porque lo que 

vamos a sentir es  la diferencia, es un plan con 

legitimidad  o un plan digamos que sacamos con unas 

sesiones en línea,  que solamente se puede conectar solo 

si tiene computador, entonces esa es la primera 

sugerencia. La segunda es : Algunas cosas bien de la 

metodología virtual, pero algunas cosas no salieron mal 

en el periodo anterior, que creo que a partir del ensayo 

de error podemos ajustar , por ejemplo, el hecho de hacer 

preguntas utilizando o mociones que interrumpen el flujo 

del debate, eso es algo que podemos ajustar, es lo que 

tiene sistemas; por ejemplo que las comisiones la podamos 

trasmitir , parte de la publicidad digamos dentro del  

reglamento, o que tengamos un canal predefinido de manera 

digamos la resolución que lo reglamenta, para enviar las 

proposiciones, para que no vuelva a pasar lo de las 

proposiciones orales, son proposiciones pequeñas, que yo 

creo que nos sirven a todos, yo creo que se haga llegar 

por escrito, y pues, ya con unas perspectivas muy altas 

de lo que nosotros en general, lo que mejor le podemos 

imprimir este plan de desarrollo, es una participación muy 

profunda, porque este es el legado que nosotros podemos 

dejar a la ciudad, los 19, más el alcalde, más el 

secretario de planeación, entonces vale toda la pena del 

mundo que , pues aquí la batuta la va a tener el presidente 

de la comisión del plan. Leonardo, tener toda la confianza 
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todo el, este va hacer un gran trabajo, en que podamos 

hacer una discusión más profunda, más deliberativa, y 

luego con el presidente de la plenaria, presidente del 

concejo. Entonces yo creo que eso es lo que quería decir, 

que hagamos esos ajustes pequeños y que le metamos toda 

la energía a esto tan importante que se dio. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos, digamos que de manera 

respetuosa usted me hizo eso por escrito, ya lo pase a la 

Mesa Directiva, a sistemas y a jurídica, para tener en 

cuenta esas recomendaciones que trae es beneficio a este 

debate de estas sesiones extraordinarias. Tiene la palabra 

el concejal Antonio, ¿había pedido la palabra? Bueno 

entonces concejal Francisco. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: Gracias señor presidente, bueno, saludar 

por su puesto a todos los compañeros, a usted señor 

presidente y desde luego que al señor alcalde. Este es en 

realidad el proyecto de acuerdo, mas importante para todos 

los concejales como bien lo decía el compañero Carlos 

Parra, de verdad le agradezco presidente, la 

responsabilidad y la confianza que, pues me da, en cuanto 

a la revisión o a la ponencia inicial. En cuanto al tema 

que le corresponde o que corresponde con el tema de 

Hacienda, específicamente, en compañía del compañero 

Lucho, o el compañero Luis, es una carga que pues, que de 

verdad la aceptamos con toda la responsabilidad que 

amerita esta función, como concejales y como ponentes de 

este acuerdo, simplemente pedirle a la Administración, por 

supuesto  que esté disponible todo el tiempo que se 

requiera, porque lo básico de un plan de desarrollo para 

la ciudad, más aun en esta época, nunca antes vista en la 

historia de la humanidad y especialmente nuestra ciudad, 

es: ¡Una buena socialización! Si nosotros no tenemos la 

oportunidad de socializar, de discutir con los gremios, 

con los barrios, con todos los habitantes, con todos los 

sectores económicos de la ciudad este plan, pues 

evidentemente no vamos a ver reflejado en este documento 

el sentir de los Bumangueses y lo que aquí queremos es 

precisamente que todos los sectores de nuestra ciudad de 

Bucaramanga, se sientan bien representados, y por eso mi 

invitación a todos los ciudadanos a que nos sigan 

permanentemente. Sé que el señor presidente ha tenido a 

bien la trasmisión de todas las sesiones, inclusive las 

que no son de plenaria, para darle las garantías y las 

transparencias a nuestra ciudad, para que todos 
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permanentemente puedan aportar ideas y puedan aportar 

críticas, buenas críticas a este documento que es 

iniciativa por su puesto del ejecutivo municipal. De mi 

parte, pues toda la disposición, a todos los concejales, 

a la Administración Municipal y a la ciudadanía, a 

discutir de manera técnica, de manera respetuosa este 

Plan, por el bien de todos los Bumangueses y especialmente 

por el futuro de la ciudad, porque esta es la carta de 

navegación de Bucaramanga de los próximos cuatro años, y 

por supuesto de los años que se vienen, porque con un buen 

plan de desarrollo se cimienta el futuro de nuestros 

ciudadanos, muchas gracias señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Francisco, muy importante 

resaltar que acá en el concejo queremos ayudar en esa 

socialización. y sabemos que, todo lo que sucedió en esta 

pandemia. La socialización por parte de la Alcaldía, tuvo 

un obstáculo, entonces es muy importante aclarar que en 

el concejo queremos ser muy participativos, queremos 

escuchar a los diferentes gremios, a todo el que quiera 

aportar a este plan de desarrollo para así, debidamente 

discutirlo de una manera muy técnica como usted lo dice. 

El vicepresidente Francisco. Tiene la palabra el concejal 

Luis Avila. 

INTERVENION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: Presidente muchas gracias.  Buenas noches 

para todos los compañeros, primero que todo agradecerle a 

usted la confianza también, como dice el honorable 

concejal Francisco, para ser el ponente de este tan 

importante acuerdo; sabemos que estamos viviendo una 

situación compleja,  y esta es la carta de navegación para 

estos cuatro años, la responsabilidad conjunta con el 

honorable concejal Francisco y en cabeza de también el 

presidente de la comisión segunda: Leonardo, vamos a hacer 

un trabajo muy responsable, también con el apoyo de todos 

los honorable concejales, porque es nuestra ciudad, la que 

está en juego, es nuestra ciudad la que va a buscar salir 

adelante por que la situación que se está viviendo, todos 

son especulaciones, todo es pesimismo; pero con este 

trabajo que vamos a realizar, sé que vamos a reactivar 

económicamente esta ciudad, vamos a hacer este trabajo con 

todo el esmero y lo más importante pensando en cada uno 

de los ciudadanos de nuestra ciudad.  Muchas gracias 

presidente, cuente de mi parte automáticamente la 

responsabilidad, el apoyo y la colaboración para que este 

Plan de Desarrollo que va hacer nuestra ciudad, sea uno 
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de los mejores planes de desarrollo que ha tenido. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: Muchas Gracias concejal. Concejal Cristian. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES 

AGUILAR: Bueno, cordial saludo para usted presidente, para 

toda la Mesa Directiva, para los honorable concejales, de 

verdad que muy importante volverlos a ver, me da alegría 

que se encuentren muy bien con sus familias; a las personas 

que nos acompañan en este momento, en este instante de las 

sesiones extraordinarias: con un reto importante. Donde 

tenemos que demostrar que el concejo de la ciudad, que se 

renovó, porque estamos ante una situación atípica a nivel 

mundial, y que tenemos en nuestras manos el futuro de la 

ciudad por tres años. ¡Esa carta de trabajo! Esa 

responsabilidad donde el Concejo de la ciudad pues 

trabajara de la mano con toda la Administración, con el 

fin de que sea un plan de desarrollo incluyente, 

participativo, que compute todas las necesidades que tiene 

la ciudad. Entonces, resaltar hoy el día Internacional del 

Trabajo, felicitar a todos los trabajadores que han 

logrado a través de grandes luchas por mucho tiempo, 

lograr estos derechos tan importantes, de los trabajadores 

y esperemos que después de esta situación, después de esta 

gran crisis, pues podamos nosotros activar económicamente 

nuestra ciudad, el país, el mundo, donde no se pierdan 

esos derechos laborales, donde sigamos trabajando para 

fortalecer esa calidad humana y por supuesto una ciudad 

más acorde, más unida. Esta pandemia tiene que dejar una 

gran experiencia, entonces de mi parte y de mi equipo de 

trabajo la mayor disposición, presidente para poder, ya 

estamos estudiando ese Plan de Desarrollo, que sea un plan 

de desarrollo social, centrado, que pertenezca o que 

configure todas las necesidades sociales que tenemos 

actualmente. Yo sé, que hay demasiada necesidad en 

Bucaramanga, hacer el llamado a la Administración 

nuevamente, yo sé que vienen haciendo un trabajo día y 

noche, para cumplir con todas las necesidades que tiene 

la ciudad, pero: ¡Hay un gran reto! y ese reto es que los 

Bumangueses, población vulnerable, todos los estratos 

sociales que tienen derechos por igualdad,  pues tengan 

ese auxilio, ese acompañamiento de parte del concejo de 

la ciudad, es el momento donde le podemos cambiar la cara 

a este cuerpo colegiado y a esta gran corporación que es 

el Concejo de Bucaramanga, demostrarle a los Bumangueses 

que aquí hay calidad, hay tecnicismo, que aquí vamos hacer 
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el control político debido, que vamos a cuidar los 

recursos públicos y ese es mi llamado, mi invitación a 

todo este gran equipo de concejales, que conozco la 

calidad humana y el profesionalismo con el cual vamos 

asumir este gran reto para la ciudad de Bucaramanga; 

tenemos en nuestras manos un plan de desarrollo, que 

tenemos que centrarlo y aterrizarlo a todas las 

necesidades y sobre todo sociales de nuestra ciudad, 

incluir a los presidentes de las juntas, incluir a 

nuestros ediles, incluir a todos los representantes a los 

voceros, la academia, a los empresarios, a los 

comerciantes, todos tienen que estar inmersos en la 

construcción de este Plan de Desarrollo y sobre todo 

nosotros, pues tener esa aprobación que tiene que ser algo 

ajustado a la realidad; dentro de esta realidad de 

pandemia, como de la realidad económica. Muchas gracias 

presidente. yo les deseo a los presidentes de las 

diferentes comisiones buen viento y buena mar: aquí 

cuentan con una persona que va a trabajar fuertemente para 

que esto sea una realidad y sea un hecho, sobre todo por 

nuestros hijos, por nuestras familias y por los 

Bumangueses. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Cristian. Tiene la palabra 

el concejal Tito. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL ARIAS:  

Gracias presidente. Un saludo especial para ti y para toda 

la Mesa Directiva, para todos los compañeros, que bueno 

poderlos volver a saludar, todo el equipo también de 

secretaria que nos acompaña en esta tarde, un saludo 

especial a los ciudadanos que están conectados en esta 

hora, a través de esta sesión, siempre bienvenidos a este 

debate, a este importante escenario de democracia.  Quiero 

unirme a las palabras del compañero que me antecedió 

hablando a cerca del escenario de la democracia, creo que 

hoy la Administración nos presente un plan que es el que 

ya estamos revisando y que sin duda es el plan desde la 

óptica de un gobierno; pero que aquí en el concejo se 

enriquece, porque en la democracia, la óptica de los 

diferentes movimientos, corrientes políticas, y no solo 

de políticas sino de visiones de ciudad; pues esto hace 

que se enriquezca y el objetivo, presidente y compañeros 

que es hacerlo un debate propositivo y sin temor, un debate 

detallado, un debate donde podamos dedicarle el tiempo 

suficiente para  mirar paso a paso, hay algunas líneas 

estratégicas que propone el proyecto, y creo que, podemos 
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enriquecer, podemos aportar y esperamos creo, que todo el 

equipo de Administración también estén en la disposición 

de oír y de recibir todo lo que estamos nosotros trabajando 

en este tiempo acá. Hay temas como movilidad, temas como 

seguridad, temas como un plan para la economía que viene, 

que ha cambiado, como lo hemos dicho, que creo que es muy 

importante que todos podamos dedicar este tiempo; una 

invitación a que todos nuestros equipos estén un cien por 

ciento activos, y a que la ciudadanía envíe sus 

comentarios de forma respetuosa, de forma propositiva y 

que sume. Eso lo pueden hacer a través de los canales 

virtuales que tiene el concejo, lo pueden hacer a través 

de los correos electrónicos que hay en el concejo y que 

podamos hacerlo de una forma sana, que edifique la ciudad 

y propositiva para que esto aumente o suba en nivel.  

Presidente la última pregunta, o la pregunta que tengo 

final es: Con respecto a la agenda para escuchar a los 

gremios y a los sectores que mencionaste, me gustaría 

saber un poco: ¿cómo es la idea que tenemos en la Mesa 

Directiva para esta agenda, escuchar gremios? para ir 

organizando esta parte que creo que es muy importante para 

la ciudad. Gracias presidente. Un abrazo para todos y que 

Dios los bendiga.  

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Tito. Claro, el tema 

de esa agenda es lo que quiero, lo que queremos que el 

presidente de la comisión del plan, Leonardo, tenga esa 

iniciativa y esa descripción y nos informe como va hacer 

ese cronograma, para nosotros irlo enriqueciendo y 

aportando con las diferentes personas que conocen y nos 

van escribiendo que quieren aportar o quieren intervenir. 

Tiene la palabra el concejal Chumi Castañeda. 

INTERVENCIONN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente muchas gracias. Quiero 

saludar de manera muy especial a todos los honorables 

concejales, y las diferentes bancadas, al equipo de 

gobierno que hace presencia el día de hoy, al equipo del 

honorable concejo Municipal de Bucaramanga,  y a los 

diferentes secretarios y funcionarios que igualmente nos 

acompañan, pues yo creo presidente, ha llegado el día de 

corroborar nuestra responsabilidad con los ciudadanos de 

la ciudad, que han tenido a bien traernos a esta 

corporación, este Plan de desarrollo, este proyecto es sin 

duda el más importante de los cuatro años, que tendremos 

que analizar, que tendremos que debatir y por supuesto 

tendremos que aprobar, y por su puesto ahí es donde vamos 
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a demostrar si efectivamente somos un Concejo renovado, 

si somos un Concejo serio, si efectivamente queremos que 

la ciudad reciba un mensaje de transparencia y eso es lo 

que a partir de este momento vamos a iniciar; yo quiero 

invitar a todos los concejales de esta corporación, un 

concejo polifacético, un concejo bien estructurado de las 

diferentes bancadas de los diferentes partidos, que 

hagamos unos debates serios, que hagamos unos debates bien 

responsables, que la ciudad a través de este medio a través 

de esta página, virtualmente pueda realmente recibir un 

mensaje claro, contundente, de que tenemos buenos 

propósitos para nuestra ciudad. El plan de desarrollo es 

un momento para que articulemos, no solo el presente, sino 

el futuro de la ciudad, este plan de desarrollo debe ser 

la gran posibilidad para reactivar, social y 

económicamente a Bucaramanga, el plan de desarrollo 2020-

2023 tiene que ser claro, tiene que ser relevante, tiene 

que ser económico, tiene que ser medible, tiene que ser 

adecuado, debe contener todo lo que la ciudad espera;  y 

yo hago énfasis, presidente en lo que acabo de decir, es 

el momento de decirle a los ciudadanos de Bucaramanga, que 

efectivamente no se equivocaron a la hora de elegir este 

concejo, y por eso llamo a la responsabilidad, llamo al 

trabajo serio en este mes de mayo, en donde vamos a aprobar 

este documento que es la biblia, la carta de navegación, 

de los próximos cuatro años para la Administración del 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey. Vamos a estar muy 

pendientes y ya lo decía el honorable concejal Cristian 

Reyes, son proyectos importantes, son indicadores 

importantes, son propuestas importantes, son componentes 

importantes que la ciudad está esperando, y es ahí donde 

nos tenemos que lucir con todos los ciudadanos; claro que 

vendrán las críticas, claro que vendrán muchos a tratar 

de desdibujar  el trabajo del Concejo Municipal, pero ahí 

es donde tenemos que estar unidos para que entre todos 

construir esa ciudad que tanto queremos y que 

efectivamente quieren los ciudadanos. Son más de tres 

billones. ¡óigase bien! Tres billones de pesos ciudadanos, 

que se contemplan en este proyecto de Plan de Desarrollo 

a cuatro años, y ahí estaremos nosotros los concejales, 

haciendo el control político, no vamos a permitir que se 

despilfarre un solo peso de los ciudadanos, la plata de 

lo público es sagrada, y por eso estaremos muy atentos a 

revisar cada una de las decisiones y cada una de las 

inversiones que se van a proponer dentro del plan de 

desarrollo 2020-2023. Así es que presidente, creo yo, que 
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es un momento importante para que este concejo adquiera 

esa relevancia que esperan los ciudadanos, que todos 

reciban un mensaje contundente. Repito de responsabilidad; 

yo le agradezco también presidente que usted me haya 

permitido ser el ponente del proyecto de acuerdo 025, por 

medio del cual se fija el salario del señor Alcalde, que 

no es más que un proyecto de trámite, es adoptar un 

proyecto Nacional y por supuesto ahí estaremos nosotros 

para darle estudio y aprobación a esta importante 

iniciativa también;  así que es obligatoria para nosotros, 

y por supuesto terminar diciendo que desde la presidencia 

de la comisión primera de hacienda y publico del concejo 

de Bucaramanga, estaremos también colaborando con la 

comisión del plan, con el concejal Leonardo, igualmente 

también con la comisión tercera, concejal Danovis, para 

que desde las presidencias podamos articular un trabajo 

con todo el equipo, con todos los 19 concejales y podamos 

avanzar. Eso sí, de manera responsable; no se trata de 

correr, no se trata de aprobar esto como venga, se trata 

de analizar, se trata de revisar y por su puesto 

presidente, que se pueda incluir las propuestas de los 

concejales de Bucaramanga, que tenemos muchos compromisos 

con la ciudad dentro de lo que llamamos  el famoso voto 

programático, esto es lo que precisamente vamos a aprobar, 

las propuestas del señor Alcalde en campaña de los 

concejales; y lógicamente con lo que ahora aparece y es 

el problema de la crisis de salud que por su puesto nos 

invita también a que articulemos algunas propuestas que 

puedan permitir que la pos-pandemia realmente no afecte 

la economía, no afecte a la sociedad de Bucaramanga, eso 

quería decirle presidente. Muchas gracias y el saludo para 

todos los compañeros y por su puesto para todos los 

ciudadanos que a esta hora se conectan con el Concejo de 

Bucaramanga. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Chumi, le 

agradezco mucho, por favor, su experiencia, para que 

trabaje mancomunadamente como usted lo dice, con los dos 

presidentes de las otras dos comisiones, y sobre todo que 

se luzca el presidente Leonardo Mancilla. Que: ¡Por eso 

está en esa posición! Que confiamos en esa guía que nos 

va a dar, y que la vamos a acatar como sus compañeros, 

concejal Leonardo. Tiene la palabra el concejal Carlos 

Barajas, seguidamente el concejal Danovis. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Presidente muy buenas tardes. Un saludo muy 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 15 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

especial a los compañeros que hoy están con nosotros en 

la sesión, al Alcalde ya no está, pero también un saludo 

especial, gracias por estar acompañándoos hoy en esta 

instalación de una de las jornadas más importantes que 

desarrolla la corporación; presidente y es decidir, 

estudiar, analizar, y es decidir sobre el plan de 

desarrollo de la Alcaldía de Bucaramanga que  gobierna, 

es algo muy puntal presidente, que el ciclo este, yo creo 

que usted ya lo debe tener contemplado, en este tan 

importante decirlo y es que revisemos la posibilidad, no 

sé si el tiempo no lo permita, de hacer una socialización 

con representantes de presidentes de juntas, de ediles, 

de asociaciones de artesanos, de  madres cabeza de 

familia, de empresarios, de todos los sectores activos de 

los grupos de equidad de género, de todos los sectores que 

hoy desarrollan la dinámica de construir una ciudad 

diferente; indiscutiblemente este plan de desarrollo, que 

ya tenemos en nuestras manos debe tener unos enfoques 

concretos, no podemos salirnos de enfoques como es que en 

estos cuatro años se debe construir la ciudad para el 

futuro; es este cuatrienio. El verdadero cuatrienio que 

nosotros debemos transformar a Bucaramanga, y esa ahí 

donde nosotros tenemos que hablar de temas importantes, 

infancia adolescencia, fortalecimiento de programas 

infancia adolescencia, que las políticas públicas de 

Infancia Adolescencia que tenga, mas no se quede en el 

papel. Mirar cómo, desde este plan de desarrollo se 

fortalecen esas instituciones que garantizan los derechos 

de nuestros niños, niñas y adolescentes; mirar como 

garantizamos y reorganizamos un programa idóneo, eficaz y 

eficiente de espacio público, que los Bumangueses tengamos 

en el futuro un espacio público, para el uso de todos; 

respetando los derechos que tienen vendedores informales 

que vienen hace muchos años utilizando el espacio público, 

para  mirar como fortalecemos los espacios públicos en los 

colegios, como fortalecemos el deporte en los colegios, 

como una lúdica, y ¡Presidente algo importante! y es, como 

nosotros nos preparamos para la educación para el futuro, 

yo siempre he puesto un ejemplo y es que, cuando yo 

estudie, yo me prepare en mi bachillerato y en mi primaria 

para el futuro, y eso es lo que hoy hace que de pronto me 

haga falta dominar un segundo idioma y etc. Esos errores 

que se cometieron en el pasado en las personas 

necesitadas, no se pueden cometer en este momento, por eso 

necesitamos fortalecer la educación para el futuro , 

fortalecer el  bilingüismo, las tecnologías, las lúdicas 
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en los colegios, y que nuestros niños de Bucaramanga 

tengan un componente de educación integral. Y es a eso es 

que le vamos a apostar, es a eso que le vamos a untar, en 

esta corporación, presidente, a este plan de desarrollo. 

Sea un plan de desarrollo para nuestros niños, para las 

mujeres, un plan de desarrollo para la educación, un plan 

de desarrollo para el espacio público, y para muchas cosas 

que hoy Bucaramanga necesita urgentemente transformar. Le 

agradezco presidente la dinámica, que nos da, en el estado 

que se va a manejar en este importante escenario y 

dispuesto a ser parte de esta discusión activa, en donde 

estoy seguro que vamos a entregarle a Bucaramanga una 

carta de navegación que la va a transformar. Gracias 

presidente. 

PRESDIDENTE: Gracias concejal Carlos Barajas. Tiene la 

palabra el concejal Danovis. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO 

JAIMES: Buenas tardes para todos los aquí presentes, un 

gusto nuevamente saludarlos, estar aquí acompañándolos en 

este inicio de sesiones; para nadie es un secreto que lo 

que se nos viene, va a ser un reto gigante, compañeros no 

se si ustedes han visto las últimas cifras, y noticias 

pues alrededor de todo este tema. Una cosa era el plan de 

desarrollo antes del COVID-19 y otra cosa es el Plan de 

desarrollo con esto que estamos afrontando; se viene una 

crisis económica y una crisis humanitaria grande para el 

país, Colombia en los últimos 10 años había disminuido la 

pobreza en 10 puntos, se provee que con esto que está 

pasando con el COVID, va a aumentar en 6, no podemos 

retroceder más allá de la mitad de lo que avanzo en la 

mitigación de la pobreza; entonces tenemos que ser 

conscientes y  llevar presente todos estos datos, para lo 

que vayamos a analizar de aquí en adelante; entonces 

miremos también que este plan de desarrollo sirva para 

mitigar, para recuperar la economía, recuperar la clase 

media y que hoy ha sido una de las más golpeadas y de las 

que pocas garantías se les ha brindado para su 

mantenimiento; entonces todos estos daticos tengámoslos 

presentes. Es también un tema muy fundamental y que 

debemos poner sobre la mesa en este nuevo plan de 

desarrollo es la parte ambiental, ¿Qué va a pasar con 

nuestro medio ambiente? Yo siempre lo he dicho, y no me 

voy a cansar de repetirlo, hay que colocar unas líneas 

ambientales claras, en el tema de la protección de nuestro  

paramo de Santurbán, el tema de la protección de todas 
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nuestras fuentes hídricas; entonces yo creo que este es 

el reto gigante que afrontamos, además de que la 

virtualidad llego y llego posiblemente para quedarse por 

un buen tiempo; entonces como aumentamos esta capacidad 

de las TICS, hay muchos colegios, muchos niños que no 

están pudiendo estudiar, no sirven porque no tiene su 

acceso a internet, o los celulares que tienen no 

funcionan, o los computadores no le sirven; entonces 

tenemos una gran brecha de desigualdad, en la parte de las 

comunicaciones; entonces tenerlo muy presente. Yo creo  

que estos son los grandes retos que nos vamos a apuntar, 

necesitamos que la ciudadanía participe, que se entere, 

de todo esto del plan de desarrollo, porque he encontrado 

muchos comentarios de que desconocían completamente el 

plan, que no encontraron la socialización adecuada; 

entonces yo creo que es muy importante encontrar en este 

mes, darle a la ciudadanía el plan, compartirlo por 

nuestras páginas, por nuestros perfiles, que la gente lo 

conozca, que la gente nos regale sus opiniones, sus 

aportes y nosotros poder aquí debatirlos y que podamos 

construir entre todos un plan que la ciudad merece para 

estos cuatro años que se vienen, para mi van a ser unos 

años difíciles, por esta crisis que estamos afrentando; 

entonces muchas gracias compañeros, muchas fuerza, mucho 

ánimo, que vamos a salir adelante. 

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Danovis. Tiene la 

palabra el concejal Nelson Mantilla. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA 

BLANCO: Gracias presidente. Buenas noches concejales, a 

la Administración que esta también presente. Pues este es 

un gran reto, concejales, que realmente nos ha mostrado, 

nos ha puesto la vida, no solamente al Alcalde, a nosotros 

también, porque hay muchas esperanza e ilusiones en los 

Bumangueses, ante estas circunstancias tan 

impresionantemente difícil, me uno a las palabras del 

concejal Danovis, que manifestaba ahorita, y con la 

esperanza, de  pues con el lema del alcalde de Bucaramanga, 

que La vida es sagrada; muchos de los recursos se han 

reorientado también al apoyo de la economía, la familia, 

la empresa, la microempresa, el apoyo a los menos 

favorecidos de estrato tres, incluso el estrato cuatro 

está siendo fuertemente golpeado, ahorita por el tema 

económico. Y presidente, importante que haya esa 

interacción entre los secretarios de despacho y el concejo 

de Bucaramanga, porque hasta el momento es muy poco, y 
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debo decirlo y las cosas hay que decirlas. ¡Cuando no 

están funcionando bien, hay que decirlas presidente! A los 

concejales, porque somos la voz de la ciudad, somos la voz 

de los electores que nos trajeron a ser concejales de la 

ciudad, yo personalmente, se ha solicitado información a 

los secretarios de despacho, para temas en atenciones a 

la emergencia, en temas de las ayudas alimentarias a 

muchos barrios, de la ciudad: Del norte, del sur, del 

oriente, del occidente, y a nosotros no nos dan 

información y eso tiene que saberlo la ciudadanía, porque 

nos juzgan, nos culpan a los concejales; que,  ¿Qué estamos 

haciendo y que está pasando con nosotros? Y yo soy uno de 

esos, de nosotros. Entonces presidente decirle que ojalá, 

que la Administración en cabeza de sus secretarios, 

trabajemos este Plan de desarrollo articuladamente por el 

bien de los Bumangueses; aquí nosotros somos un control 

político, pero también para vigilar y para exigir a la 

Administración respuestas oportunas para darle a los 

ciudadanos. Presidente, compañeros yo les agradezco, de 

mi parte estaremos, por que sentimos la responsabilidad 

en los hombros, y son muchas las voces, por ejemplo 

presidente, el tema que hay las dudas en el tema de la 

seguridad alimentaria, que en el plan de desarrollo 

tenemos que mirar cómo va a estar, el tema de internet; 

presidente, y a la Administración, los sectores rurales, 

completamente están sin acceso para sus niños a la 

educación, y muchos temas presidente; el tema digamos del 

transporte también. Es mucho lo que tenemos que trabajar 

y estudiar, la verdad pedirle a Dios que nos dé mucha 

sabiduría y al alcalde de Bucaramanga, que en este momento 

difícil los Bumangueses esperan mucho de nosotros, del 

alcalde, de la Administración y de los concejales de la 

Ciudad. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal. Tiene la 

palabra el honorable concejal Édison Fabian. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDINSON FABIAN OVIEDO 

PINZON: Gracias presidente. Bueno, yo creo que hoy nos 

atrae una gran responsabilidad, nosotros como los 19 

corporados debemos representar cada una de las propuestas 

que estuvimos haciendo en campaña, en nuestros sectores, 

este es el, realmente presidente, este es el momento 

histórico del concejo y de la función del concejal en una 

ciudad; por eso es tan importante, entrar en ese estudio, 

porque este es el documento guía que contiene las 

políticas públicas, los proyectos que serán desarrollados 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 19 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

en estos cuatro años, basados en el programa de gobierno 

del Alcalde, donde se presenta la Visión, las metas, los 

indicadores, y los proyectos; es el documento que 

finalmente nos va a quedar a nosotros como concejales para 

ejercer el control político y la capacidad de los 

ciudadanos para ejercer, esa veeduría ciudadana  hacia la 

gestión del Alcalde. Es un programa de gobierno ,  más el 

estudio del plan de ordenamiento territorial, también la 

estrategia del plan de desarrollo y la financiación a 

largo plazo, que este es uno de los temas muy importantes; 

saber cómo nosotros, el señor presidente de la comisión 

primera, honorable concejal Luis Castañeda, sabemos de un 

momento de crisis, es un momento atípico, o sea nosotros 

no podemos entrar a  juzgar un plan de desarrollo dentro 

de la parte financiera; ya que estamos frente a una crisis 

económica en todos los términos generales, no solamente 

en nuestra ciudad, si no a nivel mundial, entonces ahí si 

se debe hacer un planteamiento de soluciones financieras, 

para que este plan de desarrollo se pueda ejecutar de la 

mejor manera. Yo creo que es importante ese análisis 

financiero, que también esto debe tener un plan operativo 

anual de inversión, es un plan de acción,  obviamente un 

presupuesto, y acá empieza el gran debate, el concejo acá 

si, existen unas dificultades en cuanto a la socialización 

por falta de las herramientas, lamentablemente la Alcaldía 

no pudo ejercer esas audiencias públicas como es de 

costumbre, nosotros como concejo pues sirvamos como 

herramienta para que esas socializaciones se puedan hacer 

de manera mucho más efectivas. Hoy las dificultades de un 

facebook light, y demás. Pues, esas convocatorias no son 

como deberían ser, pero si nosotros debemos hacer mayores 

esfuerzos para poder socializar. Aquí el concejo puede 

volver a incluir todos los sectores de la ciudad, la 

ciudadanía puede volver a participar en lo general, y ahí 

es la importancia del debate de nosotros como concejales, 

porque es la posibilidad que entre todos enriquezcamos 

este plan de desarrollo, y se mejore las inversiones que 

se realizaran por la, por parte de la Administración. Y 

lo más importante repito, ¡Que pasa después del plan! Esto 

es tan importante, que nosotros vamos a evaluar este 

documento, la Alcaldía tendrá que hacer las rendiciones 

de cuentas sobre los avances de la ejecución del plan, y 

el cumplimiento, y así nosotros y los ciudadanos en 

general podremos evaluar si la gestión del Alcalde fue 

buena, regular o  mala, entonces mi invitación presidente, 

y al presidente de la comisión segunda: Es a que podamos 
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nosotros establecer un plan interno que contenga un 

cronograma de manera de incluir a todos los sectores, 

poder escucharlos y poder enriquecer este plan. Gracias 

señor presidente, estoy a disposición de poder representar 

aquí a todos los ciudadanos y a todas las necesidades que 

contenga llevar a cabo en este cuatrienio que es tan 

importante y como su nombre lo titula “Gobernar es Hacer”, 

como lo ha titulado el señor alcalde. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Fabián. No veo más 

intervenciones en el chat. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA 

AVILA: presidente me regala un minutico.  

PRESIDENTE: Claro concejal Leonardo. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA 

AVILA: Buenas. Nuevamente buenas noches a todos. Como 

presidente de la comisión segunda, quiero darle un saludo 

especial, veo conectada a la doctora Zaray, secretaria de 

Hacienda, al doctor Julián Silva, secretario de 

planeación; y decirle a la comunidad, a los Bumangueses 

que nos están viendo, que vamos a hacer nuestra tarea como 

concejales, vamos a trabajar por la ciudad, que en este 

plan de desarrollo y decirles que vamos a escuchar a todos 

los gremios y a la ciudadanía que lamentablemente por la 

situación que estamos viviendo, que es atípica, no 

pudieron incidir en este Plan de desarrollo, que tanto en 

la comisión como en las plenarias vamos, van hacer 

explicados; junto con el presidente de la comisión 

primera, nos tendremos que sentar o hablar o mirar la 

posibilidad donde estas personas sean escuchadas, 

armaremos un cronograma en el cual podamos escuchar tanto 

a los secretarios, pero también a la ciudadanía que quiere 

sugerir en este plan de desarrollo. Queden soluciones para 

sus comunidades, para poder sacar este plan de desarrollo, 

para que la ciudad salga adelante, para que los ciudadanos 

de a pie, ciudadanos del común, se vean representados y 

donde Bucaramanga gane. Yo invito al honorable concejal 

Luis Castañeda a que armemos un cronograma de trabajo, el 

cual podamos escuchar a todos los gremios de nuestra 

ciudad, tanto también a ediles, presidentes de juntas y 

comunidad en general; que en las comisiones sean 

escuchados, junto con los secretarios de despacho de 

nuestra Alcaldía Municipal, y así poder sacar un plan de 

desarrollo que quede bien para la ciudad. Y que sea algún 

motor para sacar a Bucaramanga de la crisis que se viene, 
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porque lo que son estos próximos tres años, vamos a estar 

en un proceso de activar la economía, y este plan de 

desarrollo tiene que ser eso, un motor para activar la 

economía de la ciudad y que Bucaramanga vuelva hacer una 

potencia en Colombia.  No siendo mas presidente, le 

agradezco a todos. ¡Dios los bendiga! Muchas gracias y 

vamos a trabajar por la ciudad. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente una réplica. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Leonardo. Concejal Chumi.                    

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Gracias presidente. Pues decirle al 

honorable concejal Leonardo que estoy totalmente de 

acuerdo con la invitación que hace, creo que debemos 

organizar una agenda, una hoja de ruta, presidente; yo si 

quiero pedirle a los concejales que vayamos despacio, que 

no corramos tanto, es importante que con el presidente de 

la comisión del Plan y de la comisión segunda 

establezcamos unas maneras de escuchar a todos los 

sectores, hay muchas maneras de hacer reclamos, que la 

ciudad y por supuesto creo que es el momento; el espacio 

idóneo para hacerlo, así es de que presidente, estaremos 

reuniéndonos con el concejal Leonardo, y por su puesto en 

esta comisión segunda y la comisión primera que parecido, 

estableceremos unos cronogramas y estaremos atentos a 

informarles. Muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal chumi. Quedo atento a ustedes 

dos concejales para entonces citar la comisión conjunta, 

para que aparte cada uno vaya avanzando en la lectura del 

plan; ya sé que todos empezamos, pero como dicen ustedes 

vamos a tener un cronograma para avanzar de una manera que 

sea óptima, sin afanes, y que podamos socializar y 

escuchar a toda la ciudad acá. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES  

AGUILAR: Presidente si usted me permite una pregunta para 

el doctor Julián Silva. 

PRESIDENTE: Claro concejal. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES  

AGUILAR:   Presidente. Es que pues, ante el conocimiento, 

pues la necesidad que tiene toda Bucaramanga, sobre el 

tema de los apoyos alimentarios que ha realizado la 

Administración y es que hay demasiados presidentes de 
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juntas y pues los diferentes que dicen que la 

Administración no ha llegado a diferentes barrios y 

comunas; pues yo quisiera saber: Uno pues me entere 

extraoficialmente que ya los 44.500 mercados ya se habían 

acabado, se habían agotado, y pues hace falta visitar 

muchos barrios; y quisiera primero saludar al doctor 

Julián Silva, gerente del plan de acción para mitigar el 

COVID-19 y secretario de planeación que es la doctora 

Zaray, entonces quisiera, que si podíamos informar a los 

Bumangueses si está contemplado la adquisición de nuevas 

ayudas alimentarias a las diferentes comunas en los 

barrios que están clamando, que están saliendo, que están 

manifestando y que están solicitando el apoyo de estas 

ayudas a la Administración. Porque pues hoy por las redes 

sociales nos enteramos que ahí puede haber posible una 

nueva contratación, pues nos gustaría a nosotros como 

Junta Directiva tener esta información. A que sectores 

falta, cual es la proyección a quienes vamos a llegar, y 

si efectivamente se va a hacer nuevamente adquisición de 

estas ayudas alimentarias. Presidente gracias. 

PRESIDENTE: ¿secretario Julián? 

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA: Si señor presidente 

usted me informa si tengo el uso de la palabra y puedo 

proceder.  

PRESIDENTE: Claro Julián vamos a, ¿un concejal que no haya 

hecho intervención? Porque si no todos empiezan otra vez 

a preguntarle algo, ya que va a hablar el secretario 

Julián, quien es el gerente del plan de acción.  Si tienen 

alguna duda, por favor, para que Julián pueda contestarla 

de una vez. Listo, entonces Julián tiene el uso de la 

palabra por favor, tiene el uso de la palabra secretario.              

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA Bueno muchas gracias 

señor presidente, a los miembros de la junta de la Mesa 

Directiva; perdón, y el resto de los honorables 

concejales. Efectivamente las ayudas correspondientes a 

este primer contrato ya finalizaron; ya entregamos las 

44.999 a la fecha, sumando las ayudas que contratamos, más 

las que nos llegaron de la unidad de gestión del riesgo y 

las que conseguimos con donaciones de particulares: como 

la cámara de comercio, o la central de abastos, nos da un 

total cerca de 60 mil ayudas alimentarias, que fueron 

entregadas casa a casa, de todos los barrios y 

asentamientos precarios de estrato uno, del  Municipio. 

Nos quedó pendiente solamente el barrio Antonio Nariño de 
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la comuna 4, por entregar; el resto todos los 

asentamientos precarios no legalizados y los demás barrios 

cuya estratificación económica que corresponde al nivel 

uno, recibieron todos ayudas alimentarias; varios de los 

barrios que tienen la mayoría de sus manzanas en estratos 

dos, recibieron también ayudas humanitarias y nos quedaron 

pendientes tan solo algunas ayudas; si  puedo compartir 

la pantalla, me dicen si les aparece un plano que estoy 

compartiendo  en la pantalla, ¿si lo pueden ver todos? En 

verde encuentran los barrios que fueron cubiertos con esta 

estrategia, de enfoque territorial; en rojo encuentran los 

barrios de estratos uno que no fueron cubiertos, digamos 

que solamente hay un barrio, que en su totalidad no fue 

cubierto, que es el Antonio Nariño, en la comuna 4; y en 

amarillo encuentran barrios y manzanas de estratos dos, 

que no han sido cubiertos, de manera que estamos ya 

trabajando y adelantando un proceso contractual para 

terminar de cubrir estos sectores que por su puesto pues 

son los más necesitados. Como ustedes saben para poder 

definir cuales iban a ser los barrios y las manzanas que 

íbamos a beneficiar; tuvimos en cuenta criterios como el 

índice de necesidades básicas insatisfechas, y el de 

pobreza multidimensional, a partir de datos suministrados 

por el DANE y con eso, pues digamos que calculamos la 

población; terminadas ya las 44.999 ayudas que 

corresponden al primer contrato, estamos adelantando los 

procesos correspondientes para las siguientes ayudas. Así 

mismo la campaña me pongo la 12 por Bucaramanga, que 

emprendió la Administración Municipal, tiene como una de 

sus principales líneas de ayuda a la población en el marco 

de la emergencia del COVID-19, las ayudas alimentarias 

complementarias, de manera que ahí también vamos a recibir 

una parte importante de donaciones, para continuar 

cubriendo estas personas; es decir que de aquí hasta el 

11 de mayo que va a terminar esta primera fase o este 

primer periodo de aislamiento preventivo obligatorio, 

vamos a continuar entregando hasta terminar de cubrir 

estos que son los barrios y manzanas priorizados en el 

municipio.  

PRESIDENTE: Gracias secretario Julián Silva. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES  

AGUILAR :Presidente pero el doctor Julián no nos manifestó 

que cantidad de mercados se van a comprar para esta nueva 

adquisición y recomendarle, primero que todo solicitar la 

palabra nuevamente, que pena. 
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PRESIDENTE: claro concejal, secretario Julián                    

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES  

AGUILAR :Doctor Julián, el proceso contractual que se va 

a adelantar por cuantas unidades y que barrios están 

contemplados, porque nos informan que la comuna 4, comuna 

5, don Bosco, la Feria, el Gaitán, no ha llegado. y pues 

que en el nivel 2 hay mucha necesidad, no sabemos hasta 

que día vaya a llegar este aislamiento social, y de verdad 

hay desespero en la comunidad. En san Rafael, en la Joya, 

Campohermoso, hay muchos barrios que están teniendo gran 

necesidad y pues que están a la espera de que llegue la 

Administración con estas ayudas; pues porque estamos 

hablando de muchos niños que al día de hoy pueden estar 

aguantando hambre, pues mi pregunta seria enfocada a que 

cantidad, si vamos a llegar a todos estos sectores o 

definitivamente les decimos que busquen otras 

alternativas. 

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA: Concejal, 

aproximadamente la contratación… 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ROBÍN ANDERSON 

HERNÁNDEZ REYES: Presidente para preguntar lo mismo. Para 

que de una vez el doctor Julián nos conteste. 

PRESIDENTE: Claro, usted que es el vocero. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ROBÍN ANDERSON 

HERNÁNDEZ REYES: Doctor Julián, es que nuevamente vimos 

que ha llegado algunos sectores del estrato uno y dos, 

quisiera saber también de los estratos 3 y 4, por qué, y 

la comuna 6 se quedaron esperando la Administración y 

quisiera saber de la comuna 6, que barrios han podido de 

alguna manera llegar; y de la comuna 8 por que también 

allá, de alguna manera, la gente en algunas casas y en 

algunas calles, cuadras, hay banderas rojas y la 

Administración en algunos barrios de estos no ha hecho 

presencia, yo quisiera que usted también me contara eso, 

por favor doctor Julián, que están haciendo con el estrato 

3 y 4 para poder llegar allá también. Muchas gracias. 

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA: Empiezo con su venia 

señor presidente. Con la última intervención del señor 

concejal Hernández: A los barrios de la comuna 8 se le 

entrego casa por casa, a todos los barrios y asentamientos 

de la comuna; es decir la comuna 8 fue cubierta en su 

totalidad; la comuna 6 y las demás comunas que tienen la 

mayoría de sus barrios en estratos 3 o superiores, no 
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hemos llegado y no creo que lleguemos con la misma 

estrategia de mercados como ayudas humanitarias. Digamos 

teniendo en cuenta que si quisiéramos cubrir el cien por 

ciento por ejemplo, de los estratos 1,2,3 y cuatro del 

municipio, tendríamos que destinar una cantidad de 

recursos que francamente hoy no disponemos en la Alcaldía, 

ó sea lo que hicimos con esta estrategia de mercados, fue 

llegarle a las personas que de verdad más necesitaban, y 

con la idea de llegarle con criterio igualitario y 

transparente a todos los barrios que estaban en estrato 1 

y 2. Esos son los que vamos a cubrir con mercados, no le 

puedo entregar a barrios que tengan estratos 3 o 4, y que 

no tengan, digamos, indicadores importantes, de 

necesidades básicas insatisfechas, o de pobreza 

multidimensional, no puedo llegarles con la misma 

estrategia con la que le llegamos a los que tienen más 

necesidades. De manera que para los estratos 3 y 4, hay 

contempladas otro tipo de medidas en el plan de acción, 

allá hay por ejemplo unas opciones que estamos trabajando 

para subsidios de arriendos, tenemos micro créditos, a 

través de los programas del IMEBU, y tenemos también 

opciones de financiación para pagos de servicios públicos, 

en fin, otras alternativas que no pueden ser las mismas, 

que le damos a los estratos 1 y 2, atendiendo obviamente 

los niveles de carencia y las necesidades de estas 

poblaciones. Entonces eso para responder la pregunta del 

concejal Hernández; y la otra pregunta que era cuantos 

mercados, aproximadamente un 50 por ciento de los que 

adquirimos en la primera contratación, teniendo en cuenta 

que efectivamente ya abarcamos, casi que la totalidad o 

prácticamente la totalidad del estrato 1; y una buena 

parte del estrato 2, de manera ahora los que nos resta es 

el sector rural, que no lo hemos cubierto, y las manzanas 

de estos barrios. Como mencionaron algunos, el Gaitán, el 

Granada, o comuneros, por ejemplo, las comunas 3 y 4, que 

son las que nos restan del estrato 2. Si se fijaron en el 

plano que les compartí, de manera que yo creo que, entre 

mañana o pasado mañana, el lunes estaremos trabajando en 

la estructuración de ese programa contractual, y apenas 

tengamos la información pues ya concreta, el número de 

mercados, con el mayor gusto se las hare saber. 

PRESIDENTE: Gracias secretario Julián, concejales alguna 

otra duda, ¿preguntas?  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente. 
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PRESIDENTE: Concejal Chumi                    

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente, aprovechando que está el 

doctor Julián Silva, pues es muy importante que nos 

aclare, como quiera que hay muchos ciudadanos que nos 

están escribiendo, y nos están diciendo que no han pasado 

por los sectores: Casos en barrio Santander, altos del 

Kennedy, en fin, tengo un listado bastante grande de 

barrios donde dicen y aseguran los ciudadanos que no se 

ha pasado, yo si quisiera pedirle, doctor Julián, que 

usted nos diga cuantos mercados ha comprado la 

Administración: Con recursos propios, cuántos vienen del 

orden nacional, cuántos ha entregado la empresa privada, 

entiendo que la cámara de comercio, y que nos entregue ese 

dato. Claridad de nosotros como concejales, y poderle 

transmitir esa información a los ciudadanos que están muy 

desesperados, por que efectivamente dicen que hay muchos 

barrios que no han llegado estas ayudas alimentarias Yo 

sé que Bucaramanga tiene muchas necesidades, sé que  

cualquier cantidad de mercados, realmente no son 

suficientes para suplir esa necesidad, pero si sería muy 

interesante, doctor Julián que usted nos confirme aquí en 

esta plenaria; y ahora que estamos en contacto con los 

ciudadanos, cuántos mercados ha comprado el municipio con 

recursos propios, cuantos del orden nacional, cuantos de 

la empresa privada, para poder nosotros tener una cifra 

concreta, y poderle trasmitirle esto a los ciudadanos, 

doctor Julián. Muchas gracias. 

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA: Señor presidente, 

con su venia para responderle al honorable concejal 

Castañeda, que la Administración Municipal adquirió, 

44.999 mercados en un proceso contractual que se adelantó 

por parte de la Secretaria del Interior, Unidad Municipal 

de Gestión del Riesgo, se han recibido a la fecha casi 9 

mil mercados de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, 

con unos que vienen en camino o ya deben estar llegando, 

se van a completar 10 mil mercados procedentes de la Unidad 

Nacional de Gestión del Riesgo, la Cámara de Comercio dono 

cerca de 1500 mercados, Centro Abastos debe estar por el 

orden cercano de 3.500 o 4 mil mercados que como les decía, 

nos da un total casi de 60 mil mercados. 

PRESIDENTE: Concejal Tito y Antonio, ¿tiene unas 

preguntas? 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE 

SANABRIA: Gracias presidente. Un saludo muy especial para 

todos los compañeros y quiero aprovechar para que el 

doctor Julián, nos colabore con lo siguiente: Es que ayer 

junto con el presidente Jorge Rangel, fuimos invitados a 

la plaza de mercado campesina, ayer en la mañana, y pues 

el día 18 de abril, ASOMERCADE le escribió una carta al 

alcalde, solicitándole pues que lo tuvieran en cuenta para 

ver ellos como pueden reaperturar el comercio de esta 

plaza, ellos habían colocado…  

PRESIDENTE: Concejal Antonio se le fue el sonido, de 

pronto se le desconecto los audífonos. No se le escucha. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE 

SANABRIA: Si, entonces hemos intentado comunicarnos con 

el doctor Cabanzo, pero no ha sido posible, pues no pudimos 

conversar hoy con el señor Alcalde para trasmitirle el 

mensaje , pero ellos si están en una situación muy muy 

difícil Julián, son 586 familias, que prestan un servicio 

a la comuna 7, a la comuna 8, mejor dicho a todas las 

comunas de Bucaramanga; porque llevan más de 20 años 

trabajando en este sector y prestando un excelente 

servicio; si encarecidamente porque nosotros, con el 

presidente Jorge, pues fuimos muy claros, porque no 

dependen de nosotros otorgar ese permiso, entonces pues 

ellos nos han estado llamando y realmente no hemos 

obtenido una respuesta, por parte de la Administración. 

Ellos ayer acordaron que prefieren trabajar jueves y 

viernes, por el toque de queda que hay los fines de semana, 

entonces ellos están en el compromiso de someterse a todos 

los protocolos de salud, para poder trabajar. Julián, de 

verdad que encarecidamente en el nombre del concejo de 

Bucaramanga, le pedimos especialmente que se atienda esta 

población, de verdad, que no quede aquí hablado y se 

termine la plenaria y quedemos en las mismas, ellos 

abrigan la esperanza que el próximo jueves y viernes de 

la próxima semana entrante pueda empezar a trabajar. 

Entonces que de tal manera les quedaría, sábado, domingo, 

lunes y martes para ellos internamente organizar un 

cronograma para ver como empiezan a trabajar, porque no 

pueden trabajar los 586, eso es ya un problema allá de 

ellos, pero por favor démosle la mano a esta gente Julián, 

gracias. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Antonio. Complementando lo 

que usted dijo es: Ellos tienen toda la disposición de 
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cumplir las normas de salubridad, lo único que necesitan 

es el acompañamiento de  la Alcaldía, que le diga cómo 

debe ser esa apertura; pero no han tenido respuesta 

alguna, han enviado tres cartas, las cuales ese día nos 

la entregaron a Antonio y a mí, y la verdad la solución 

es muy sencilla, solamente comunicarse con el presidente 

de la plaza campesina, y hacer la tramitología para que 

un funcionario vaya y les colaboren, ellos tienen toda la 

disposición, me parece que es algo que usted puede 

resolver como gerente del plan de acción. Julián le 

pedimos ese favor. Concejal Tito. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL ARIAS. 

Gracias presidente. Un saludo especial al secretario 

Julián, pues   sin duda el ejercicio que se ha hecho, ha 

sido muy significativo, hemos tenido la oportunidad de 

hablar con muchos ciudadanos, que han recibido esa ayuda, 

y han estado muy agradecidos con la Administración, con 

la Alcaldía, con todo el ejercicio de esfuerzo que hemos 

hecho, estamos siguiendo por redes, nosotros como concejo 

hemos estado muy pendientes; y particularmente yo he 

estado muy pendiente de este proceso, queriendo sumar, 

somos líderes sociales y hablamos también en voz de la 

ciudadanía; sin embargo tengo que dejar una inquietud hoy 

en la plenaria, aprovechando que está con nosotros aquí 

el secretario; y es que el tema de mercados y todo en la 

primera instancia de la emergencia ha sido una gran 

estrategia, como usted dice ya se logró cubrir casi todo 

lo planeado; pero tenemos un sector, que es el estrato 3 

y 4, hoy especialmente en el día del trabajo, pues hablo 

en nombre de tantos empresarios que lamentablemente día a 

día, estoy viendo las noticias, viendo las redes sociales, 

muchas empresas que yo sé que ustedes lo ven, y que todos 

lo podemos ver, que cierran y cierran y en el lenguaje, 

digamos castizo, nuestro lenguaje Colombiano: Quiebra su 

empresa, están quebrando y todas son del estrato 3 y 4. 

Esa gente, lo dijiste hace un ratico, no tenemos previsto 

llegar con este plan de mercados, yo creo que este 

escenario o este grupo de ciudadanos no espera un mercado, 

están esperando realmente una estrategia de recuperación 

financiera, sé que ustedes estaban trabajando con todo el 

plan y también, esto; ahora asumimos el rol de ese plan. 

Pero si quisiera pedirle en nombre de todos estos 

empresarios y en nombre de toda esta ciudadanía, Julián, 

que comenzáramos como Administración a  pensar en un plan 

estratégico que se pueda socializar, para esta economía 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 29 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

de guerra, no vamos a poder suplir y esto está claro; 

nunca se va a poder suplir la necesidad de la ciudadanía, 

de la alimentación, de la comida y siempre van a ver 

personas que siempre van a estar necesitando; se ve un 

lugar, donde estudiar ese plan, luego el otro, luego el 

otro y ya al primer lugar se le acabo el mercado, y siempre 

va la crisis, de eso estamos conscientes. Articular mente 

lo digo x redes, solo Dios puede sacarnos de una crisis 

tan fuerte, el gobierno y la Administración hace lo que 

más podemos; hemos sido testigos, pero no hay otra opción, 

definitivamente. Pero si, un plan para ese sector, 

arriendos que ya no pueden pagar, están entregando los 

arriendos, en el centro, en cabecera, en todos los 

sectores están entregando las fábricas, la gente no puede 

pagar arriendos, están despidiendo empleados. ¿cómo? Mejor 

dicho, como nunca antes en la historia; y que Bucaramanga 

debe ser pionero en un plan de acción, para este tema, y 

yo le recomendaría que uniéramos a varios gremios, que 

empezáramos a escuchar los gremios, Julián; que el concejo 

podría ser parte activa de esto, escuchar a los 

empresarios, escuchar estos representantes, que opinan, y 

que aportan ellos para esta economía de guerra. Por que 

realmente esta es una economía de guerra, yo pienso que 

los arriendos tienen que empezar a bajar, yo sé que el 

presidente es el que da estos decretos, y estamos 

esperando lineamientos de la presidencia, yo entiendo, 

pero pudiéramos empezar a generar un programa social, así 

como estamos generando el programa de: ¡yo me pongo la 12! 

Con las donaciones, deberíamos generar un programa social 

donde los empresarios, los dueños de los predios, las 

personas, que fabrican, que tienen la materia prima, 

digamos que los fabricantes, empecemos a generar un plan 

de bajar los valores, de bajar los precios, una campaña 

de motivar a la ciudadanía, en la economía de guerra no 

podemos seguir cobrando los arriendos como se cobran, en 

la economía de guerra no podemos seguir cobrando los 

insumos como se cobran, esa cultura que tenemos, entramos 

a la crisis. y el alcohol se triplico, entramos a la crisis 

y los tapabocas se triplicaron, entonces esa economía, 

creo que nosotros como administraciones estamos encargados 

de promover la cultura diferente; invitar a la ciudadanía 

a formar una cultura de gracia, de misericordia, 

solidaridad, ese mensaje es el que debemos enviarle hoy. 

Yo quiero aprovechar que hoy es una sesión informal, y 

enviar un mensaje a toda la ciudadanía que nos ve, y creo 

que es el momento de unirnos realmente; y la 
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responsabilidad no recae solo sobre la Administración, 

pero somos los encargados. Ustedes como administración 

central de generar las ideas y las estrategias, quiero 

decirle Julián, que estamos de ese lado, del lado de 

sumarle a la ciudadanía, del lado de sumarle a ustedes en 

aportar, en sumar en la creatividad; créame que estamos 

dispuestos cuando ustedes lo llamen lo ameriten, sumarnos 

a un esfuerzo llamado social a Bucaramanga, porque lo que 

está pasando es duro. Lo de los mercados es 

interesantísimo, ha sido una bendición para ciudad que ha 

recibido esta parte, pero es que ya no nos podemos quedar 

ahí, creo que hay una parte que tiene que ver con la 

solución de la economía en el futuro y no es solamente 

reactivación, por eso es que la reactivación se tiene que 

pensar en dos, tres años, entonces como vamos a subsistir 

ahora, con este tiempo, creo que es muy importante empezar 

a pensar en esto, y la invitación es a que todos hagamos 

parte de este apoyo, personalmente como concejal cuente 

con migo. Secretario y compañeros la invitación es unirnos 

a pensar como ayudamos a la ciudadanía a seguir adelante, 

gracias presidente Un abrazo secretario. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Tito. Vamos a ver que 

conteste el secretario Julián y luego Carlos. 

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA: Bueno, muchas 

gracias al concejal Rangel. y tiene usted razón, yo creo 

que el plan de acción, digamos contempla unas acciones, 

desde los estratos 3 y 4 para reactivar ese tejido 

empresarial y sobre todo microempresarial, en realidad 

corresponde casi al 90 por ciento de las empresas que 

existen hoy en nuestra región, no va a ser fácil como 

usted bien lo dice; y tenemos, digamos en Bucaramanga la 

mayor proporción de clase media del país, y yo creo que 

esta clase media es la que más ha sido golpeada por la 

crisis, en ese orden de ideas lo mencionaba usted, la 

reactivación económica va a ser una prioridad y hay casi 

30 mil millones de pesos contemplados en el plan de 

desarrollo. Como lo veremos, para este proceso de 

reactivación económica, a través del IMEBU, se han 

dispuesto unas líneas para apalancar crédito y para buscar 

que se mantengan empleos, que no se pierdan empleos que 

son muy importantes; también para apalancar 

emprendimientos, que son esenciales en esta fase de la 

crisis. Yo creo que el IMEBU  ha adelantado un trabajo 

muy interesante en ese sentido y realmente creo que se le 

asigno en el proyecto estratégico de reactivación 
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económica, un porcentaje muy importante de los ingresos 

corrientes de libre destinación, a programas que tienen 

que ver con empleabilidad y emprendimiento, precisamente 

para reactivar la crisis, para reactivar perdón la 

economía, después de la crisis. Entonces es cierto con 

mercados no le podemos llegar, no podemos llegarles de la 

misma manera, pero si estamos haciendo esfuerzos para que 

ese tejido microempresarial de la ciudad pueda solventar 

su situación, pueda hacer el pago de sus nóminas, entre 

otras hay unas tasas de interés muy bajas, y en las que 

ya varios comerciantes de la ciudad, pues han sido 

beneficiarios de los proyectos, la invitación es a que lo 

coordinemos con el IMEBU y por su puesto me ofrezco para 

que hagamos ese acercamiento y para que los concejales 

estén muy presentes en esas conversaciones con los gremios 

y con el sector productivo, para ver como sacamos adelante 

la economía de la ciudad; que como ustedes saben es un 

asunto de todos, y claramente la Administración Municipal 

pues pone simplemente su granito de arena, verdad estamos 

poniendo a disposición todos los recursos de los que 

pudimos echar mano y asignamos a este proyecto estratégico 

de reactivación económica; porque las finanzas obviamente 

están mal trechas, el tema del predial, el hueco del 

predial ya nos venía golpeando, pero ahora también sabemos 

que vamos a tener menos recaudo, este año, el próximo año, 

por efectos de la crisis misma, de manera que eso nos va 

hacer restringir mucho más. Ese gasto, esa inversión, y 

lo que tenemos es que enfocarlo en aquellas actividades 

que nos ayuden a mantener, a generar más empleos, a generar 

más valor agregado. Señor presidente si me permite, ya me 

mandaron por acá una respuesta que le dieron a ASOMERCADE, 

una respuesta que le dieron a ASOMERCADE, una respuesta 

positiva por parte de la Secretaria del Interior, en la 

que le informan que siempre y cuando tengan un lugar 

disponible, cerrado y con todas las normas de bioseguridad 

establecidas por la resolución del ministerio, podrían 

funcionar, entonces ahí en la pantalla la compartí, ya le 

debió llegar esa respuesta al peticionario, pero te todas 

formas para conocimiento de ustedes. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Julián, muy amable. Eso es una 

respuesta muy oportuna, concejal Antonio, si este jueves 

cumplen los requisitos ya pueden empezar ellos, concejal 

Carlos Parra, Marina y Barajas, por favor. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Gracias presidente. Pues yo creo que hay un hecho 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 32 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

contundente, el cual tenemos que llamar la atención en 

este momento y es: yo entiendo y lo he visto de primera 

mano, como los funcionarios de la Administración están 

haciendo un trabajo arduo, pero hay un hecho 

incuestionable, la aceptación, la popularidad, la 

favorabilidad del Alcalde paso de 68 a 52, en el marco de 

la crisis; tenemos la favorabilidad más baja entre las 

ciudades capitales, y eso si no es un llamado de atención, 

no es ninguna otra cosa, es un mensaje clarito, de que la 

gente no está sintiendo la efectividad en un momento de 

crisis, donde más se necesita, donde más favorabilidad 

tienen los gobernantes. El gobernador subió a 68 por 

ciento, nosotros estamos bajando, y eso tiene que ser un 

llamado de atención para todos nosotros, incluyéndonos, 

algo está pasando, y tenemos que asumirlo con humildad, 

no como que estamos haciendo las cosas bien y la gente no 

se da cuenta. Si no encontrar, hacer el rastreo para ver 

dónde está el hueco, en mi opinión el hueco está en que 

los actores de la sociedad, no se están sintiendo 

escuchados, yo he presentado formalmente, por escrito, 

investigado 4 propuestas a la Administración, la primera: 

que congelen el cobro de los patios durante la emergencia 

por que físicamente la gente no puede sacar el carro, 

respuesta ninguna; la segunda: aquí de tras mío ustedes 

ven el parque de los rápidos prendido, que apaguen las 

luces de los parques que  nadie puede utilizar después de 

las 8 de la noche, y que con el fondo de alumbrado público, 

no le cobremos a la gente el 10 por ciento más en los 

recibos, nada, ninguna respuesta. Algo absolutamente obvio 

y facilísimo en tiempo de crisis que en tiempo de crisis 

lo pidió el presidente a las administraciones; la tercera: 

que tengamos una base de datos públicos de la emergencia, 

es muy diferente una publicación en Facebook que dice: 

entregamos tantos mercados, entregamos tantas ayudas, a 

un sistema de datos públicos verificables, donde usted 

puede saber cuánto viene del gobierno nacional, cuánto 

viene del gobierno municipal, que usted pueda hacer los 

cruces, que usted no tenga que ser concejal para que le 

muestren el mapa, sin que el mapa esté dispuesto como esta 

en Cali, como esta en Medellín, como esta en Bogotá, 

respuesta ninguna. ¡Yo que soy concejal, respuesta 

ninguna! Entonces pues yo lo que siento es que esto es un 

llamado de atención clarísimo, a que , listo es con 

propuestas, presenta uno las propuestas y es como hablar 

en el vacío, es absolutamente posible cubrir el 10 por 

ciento de los recibos de electricidad, cubriendo el fondo 
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de alumbrado público que cuesta 1800 millones de pesos, y 

que le recauda a la ciudad 3000 millones de pesos, hoy una 

persona que vive en estrato 3 y 4, que pasa todo el día 

en su casa y entonces con  eso consume más luz y que el 

valor del wap es mucho más,  va a tener el recibo 

disparado; Y nosotros podíamos cubrirlos el 10 por ciento, 

y respuesta ninguna. Entonces esto tiene que ser un  

movimiento que tenemos que asumir con humildad, todos, hay 

que hacer algo para dar respuesta a las inquietudes, 

propuestas de la gente, o sea, yo me pongo en esta posición 

de, juepucha yo soy concejal, soy concejal de gobierno, 

talvez de los más cercanos de en tiempos de campaña, a la 

campaña del alcalde, y eso es conmigo, yo no me imagino 

con el resto de la ciudad; si, entonces yo creo que esto 

nos tiene que sacudir y que tiene, que marcar un hito. 

Como vamos a abordar y como vamos a escuchar, las 

peticiones, propuestas, y acciones de las distintas 

instancias de la sociedad. Gracias presidente.  

PRESIDENTE:  Concejal gracias, concejal Marina. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDINSON FABIAN OVIEDO 

PINZON: Presidente, para que me anote a mí en el uso de 

la palabra por favor.  

PRESIDENTE:  por su puesto concejal 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS 

AREVALO DURAN: Gracias presidente. Bueno, pues quería 

comentar dos cositas: Una con respecto de la pregunta que 

le hacen a Julián, pues es natural que él no esté enterado 

tanto del tema como están funcionando las ventas de 

mercado de las plazas y demás comerciantes dedicados a ese 

tema, por fortuna pues he estado muy cerca de los 

mercadillos, particularmente la de  que es la Cooperativa 

que se creó con los mercadillos y que ahí se han venido 

sumando los campesinos del corregimiento 1-2, y nos hemos 

reunido incluso hicimos reunión presencial pues ahí con 

todas las protección y todos los protocolos de seguridad, 

pues porque era urgente en razón a que ellos empezaron a 

vender con el apoyo del ejercicio y les ha ido supremamente 

bien. Que pasa con ASOMERCADOS, mire, hoy justamente se 

está entregando un flayer donde aparecen nuevamente 

vendiéndose los combos y ahí está ECOPRODUCTIVA y están 4 

asociaciones más, a ASOMERCADOS ya se han acercado y eso 

para decirle al presidente y a  Antonio, para que las 

personas seguramente están es esperando que la plaza se 

abra y la plaza no se puede abrir, es clarísimo que no se 
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puede abrir. Pero a ellos ya, el teniente Galvis y aquí 

de verdad que es un reconocimiento al ejército nacional, 

lo que ha aportado y lo que ha apoyado en este tema, el 

teniente Galvis es el que está liderando este tema de 

organizar las asociaciones y todas aquellas plazas de 

mercado que se quieran vincular. El flayer que sale hoy 

para ofrecerlo al público, porque es una demanda grande 

la de los mercados en Bucaramanga, pero todos los mercados 

están llegando puerta a puerta, o sea la gente no puede 

ir a las plazas, no va a ir a las plazas durante todo este 

tiempo, los señores de ASOMERCADOS y lo digo pues con toda 

la recomendación seguramente les queda más difícil por su 

volumen o por su tamaño, organizarse y ponerse de acuerdo, 

en el caso del MERCADILLO  fue más fácil. ECOPRODUCTIVA 

se pusieron de acuerdo y establecieron un kit, fueron los 

primeros que salieron vendiendo dos kit, uno de 50 otro 

de 30, hoy ya no tenemos el de 30, tenemos el de 50 mil, 

y están más o menos a la fecha; el domingo pasado que nos 

reunimos, ya llevan 2000 mercados vendidos solamente 

ECOPRODUCTIVA, pero es que la demanda de la ciudadanía es 

muy  grande y no puede un solo proveedor hacer esas 

entregas, entonces yo creo que aquí, para la tranquilidad 

de las plazas, de ASOMERCADOS y de todos los que estén, 

el llamado es que se organicen que generen un kit o una 

forma de estandarizar el mercado, porque la venta así, uno 

a uno virtual, telefónica o por el chat, como lo están 

haciendo pues es muy difícil, simplemente que se organicen 

de esa manera, si ellos quieren que desde ECOPRODUCTIVA 

les tramitamos cual ha sido la experiencia y cuáles fueron 

los temas que se pudieron vencer, para poder lograr hacer 

estas entregas estandarizadas, como se están haciendo, y 

de buena calidad, que es muy importante, pues con mucho 

gusto lo hacemos; pero ahí está el teniente Galvis al 

frente de eso, si usted quiere Antonio y Presidente, más 

tarde les paso el contacto del teniente Galvis, para que 

el los ponga a conversar; pero él ya ha hablado con 

ASOMERCADOS, y están ahí todavía en Stan bay, incluso yo 

le escribí ahoritica y me contesto que ASOMERCADOS si se 

vincula, pero que todavía no ha preparado el paquete de 

mercados de que va a ofrecerles; y el segundo punto que 

quería decirle Julián, no voy a repetir lo que hemos dicho, 

pero, yo sé que esto no es fácil lo hemos dicho, es única 

vez en la historia por lo menos no nos había tocado desde 

ningún punto de vista enfrentar estas circunstancias, pero 

yo también hago un llamado a ver esta situación con 

bastante humildad y con bastante sencillez; pienso que si 
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se ha fallado en la experiencia, Julián, y lo digo con 

todo respeto, se ha fallado en la experiencia, se ha 

fallado en comunicar, cuando usted presento el plan de 

acción, yo le recomendé, y le dije, y se lo dije por la 

experiencia y con el propósito de ser uno, valga la 

redundancia propositivo, le dije el seguimiento de un plan 

es más fundamental que incluso la misma planeación, y 

nosotros fallamos en eso, y seguimos fallando en eso, 

porque no estamos revisando como se están dando las cosas, 

y esa observación que hacia el concejal Parra, sobre como 

una buena gestión, está mal valorada afuera, no es más que 

por qué no hemos sabido trasmitir las cosas; no hay un 

canal de respuesta, y yo quiero de verdad decirles que a 

la Administración que nosotros el Concejo Municipal no 

tiene ningún interés en quitarle protagonismo a nadie, 

pero es la tarea que nos pusieron hacer los ciudadanos y 

están en todo el derecho, a mí me escriben y les contesto 

24 horas les respondo señores, porque para eso soy un 

servidor público. Concejal que pena, tal cosa, le digo: 

No le dé pena escríbanme las 24 horas, porque esa es mi 

tarea, y si a las dos de la mañana se le presenta el 

problema escríbame a las dos de la mañana, porque es que 

nos toca así, todos nos ponemos nerviosos con esta 

pandemia y con esta incertidumbre, y lo mejor es ponerle 

el pecho a las cosas, y yo personalmente no tengo la mejor 

percepción en cuanto lo que he podido gestionar, entonces 

esa era mi observación, ahora por ejemplo me escriben, no 

sé si sea verdad, y esa es mi tercera pregunta: no se si 

el parque, hay algunos vecinos que me dicen que el parque 

de lagos, es un mix  entre el área metropolitana y que la 

Alcaldía de Bucaramanga es la que ha administrado esas 

piscinas y en este momento no les tienen mantenimiento, 

hay un brote de sancudos, y los vecinos están sufriendo 

mucho por el mal olor de las piscinas, no sé si sea eso 

realmente, me disculpa pero eso desconozco si Bucaramanga 

pueda tener una injerencia ahí,  pero si sería bueno 

revisarlo a ver si se les puede solucionar eso. Muchas 

gracias presidente, muchas gracias Julián, discúlpeme, 

pero es muy positivo lo que quiero hacer y muy 

constructivo, con todo gusto porque esto es una sola 

imagen, la Administración. 

PRESIDENTE: Concejal Barajas.                              

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Quiero agradecerle presidente, gracias por darme 

la palabra, quiero agradecerle a Julián Silva, por estar 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 36 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

aquí, escuchándonos y entendiéndonos que esta es la 

corporación que trasmite necesidades, observaciones, 

inquietudes, sugerencias y que desde luego también hacemos 

críticas. Con mucho respeto y sin ánimo de generar ninguna 

controversia: Pero presidente, antes de hacer mis 

comentarios quiero, quiero hacer una reseña, quiero es que 

un gobernante no puede sentarse en su silla a ver si las 

encuestas le dan una favorabilidad o no. Aquí no se puede 

entra a medir eso, aquí las encuestas, aquí Juan Carlos 

Cárdenas no puede entrar a levantarse diciendo: Hoy estoy 

con el 30 por ciento de favorabilidad, eso no, las 

encuestas no lo daban ganador, entonces aquí hay mucho 

que, eso la favorabilidad dejémoslo aparte, porque si 

hablamos de favorabilidad, entonces habría que decir que 

una alcaldesa cumplió la cuarentena. Entonces le podría 

caber la favorabilidad, esto no es; aquí hay que ser es 

eficientes y eficaces; si, y el populismo dejémoslo para 

otro momento. Es otros escenarios y otros contextos, yo 

si le pido a Juan Carlos, que en vez de concentrarse en 

su favorabilidad o no en una encuesta de semana, que han 

tenido más desaciertos que aciertos, es que se concentre 

en mirar como reajusta su equipo, porque yo si lo que veo, 

es falencias en el equipo de Juan Carlos Cárdenas, es ahí 

donde yo veo que hay algunas fallas, se lo digo a Julián 

Silva con mucho respeto; a nosotros nos mandaron una 

diapositiva, un plan de acción pero no nos dijeron  como 

ni cuando, es decir que nos dijeron que iban era hacer 

unas contingencias en el COVID-19, y en los efectos 

colaterales del COVID-19, pero no nos dice cómo, dónde 

están las líneas estratégicas, hoy tenemos vendedores 

informales abandonados, Julián. Allá estuvimos en el 

concejo, en un debate de control político con la doctora 

Tatiana, y logramos demostrar que el desacierto más grande 

de la Administración anterior, uno de los tantos 

desaciertos grandes, de la Administración de la lógica y 

la estética, fue el plan maestro del espacio público, y 

que hoy no dan buenos resultados. Aun así, están 

improvisando, generando falsas expectativas a los 

vendedores informales, diciéndoles que les van a dar unas 

ayudas que no llegaron, pero les dan a los que están 

inscritos en el plan maestro, y a los que llevan 30 años 

parados en la calle 35, hoy, guiados por gente como Víctor 

Acuña que lleva más de 30 años allá sobreviviendo de las 

ventas informales, y que ya tiene los derechos adquiridos 

que están siendo desconocidos total mente; los artesanos, 

presidente que usted también conoce de primera mano de las 
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situaciones, todos los días, y me gustaría reenviarle 

doctor Julián. Lástima, que es que los secretarios, toca 

como decía mi abuelita hacer una rogativa para que le 

contesten a uno; si, toca prender una veladora, un cirio, 

una veladora no, un cirio; la doctora Natalia por favor 

salúdemela. Secretarios, y no le contestan a uno 

diciéndole hola, hola se le dice a la esposa, la novia, 

el amigo,  es que nosotros no llamamos a los secretarios 

para hacer vida social, nosotros llamamos a los 

secretarios por que a nosotros nos llaman, a decirnos: que 

pasa que el estado no llegan, y yo si he visto el esfuerzo 

de Juan Carlos, yo si he visto el alcalde, y le he visto 

su rostro de preocupación, y he visto su rostro de afán, 

porque Bucaramanga no sea afectada por los efectos 

colaterales de la crisis. Pero el problema no está en que 

Juan Carlos, tenga esa preocupación, el problema está en 

el equipo, hace falta engranaje. El acueducto es una rueda 

suelta, la ingeniera Zoraida lo atiende a uno y le da más 

soluciones a uno Wilson Acuña, que es un vendedor informal 

de ahí de la 35 que la señora Zoraida. Eso, palmaditas en 

la espalda, eso ya tengo 43 años presidente, para que me 

saquen gases, eso si esta mandado a recoger; entonces aquí 

hay que engranarnos, ya le pedimos a usted  Julián que es 

el gerente; hay una cosa que se llama la delegación,  y 

el ingeniero Juan Carlos, le delego a usted una gran 

responsabilidad, a Ángel Galvis, a Natalia, yo si les digo 

una cosa con mucho respeto, si usted cree que no están en 

condiciones de manejar esta situación, hagan un paso 

ajustable de que llegue gente, que asuman las cosas con 

verraquera y pensando, Natalia yo no creo que conozca 

Villamil, a mí me gustaría invitar a Natalia al Pablon, y 

trasmítale a Natalia que la quiero invitar al Pablon, a 

Villa mercedes, allá al barrio del concejal Nelson 

Mantilla, la quiero invitar a vijagual, a las transiciones 

para que se dé cuenta de que allá lo que hay es hambre, y 

si allá la gente pone un trapo rojo es porque no hay pan 

en su mesa, entonces necesitamos tratar líneas 

estratégicas, le pongo un ejemplo doctor Julián: Los 

mercados los entregan como dicen en mi pueblo, a la topa 

tolondra, ahí le pase un derecho de petición a la doctora 

Natalia, preguntándole como es que están haciendo la 

entrega de los mercados, cuáles son las evidencias de los 

mercados, ahí le cuento una cosa, le entregaron un mercado 

a un pastor de una iglesia, en un barrio del norte, y el 

pastor me llama y me dice, un amigo mío y me dice: Barajas 

el mercado los puedo entregar o son, pastor si usted tiene 
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pan en su mesa, mire como, compártanlo; están improvisando 

la entrega de los mercados, no están tomando evidencia de 

la entrega de los mercados. A hoy Bucaramanga no sabe, 

Bucaramanga sabe que se contrataron 45 mil mercados, pero 

Bucaramanga no sabe si se entregaron realmente esos 45 

mil, y eso es claro y eso le pregunte a Tatiana. Presidente 

necesitamos saber que paso con la población discapacitada, 

usted sabia Julián, que en desarrollo social, se 

suspendieron los programas de la población discapacitada, 

es que el COVID no puede parar la funcionalidad del estado. 

El estado tiene que seguir funcionando, tenemos que tener 

dos frentes: Atender lo que viene del estado, y 

concentrarnos en el COVID. Los programas de población 

discapacitada se frenaron, y ¿por qué? Hay personas 

vulnerables que necesitan, ahí se lo pregunto a Natalia, 

y le voy a pedir el favor de que  le solicite a Natalia o 

yo le voy a enviar a usted también para que conozca ese 

derecho de petición; que pasa con los adultos mayores, 

tenemos nuestros adultos mayores en una situación de 

abandono, y a ellos no les llega ayudas, Natalia se fue 

para Morrorico, la comuna 14, y prometió 8 mil mercados, 

en momentos de hambre no se le puede hacer promesas falsas 

a la gente, Julián. Los artistas se está quedando, y lo 

repito, lo reitero, reconozco el esfuerzo del Alcalde, 

pero el equipo no está sintonizado con ese esfuerzo, los 

artistas, eso se quedó en meros anuncios, porque los 

artistas están aguantando hambre, conozco una señora que 

es mariachi y usted conociera la situación de esa señora 

y ni siquiera les han dicho: ¡oiga  venga para acá! que 

usted hace más de dos meses y medio que no se gana nada, 

y usted saca a sus hijos trabajando en las noches, ahí un 

muchacho amigo mío le invento una canción, el ingeniero 

Juan Carlos, En la escucho y el equipo no la escucho, 

fíjese en la curiosidad, ese muchacho usted viera la 

necesidad con la que vive, hoy está en una situación muy 

difícil, aquí hay que articularnos, nosotros no podemos 

ser rueda suelta, y usted como gerente tiene que jalarlos 

a todos e incluirlos; cómo es posible que hoy Bucaramanga 

tenga un pico y placa y la resolución que salió en marzo 

en plena pandemia, saque una resolución de pico y placa 

para prevenir la congestión vehicular, eso es absurdo. Yo 

llame al ingeniero Juan Pablo y le dije, y se lo solicite 

en derecho de petición, en grado de urgencia, eso tiene 

que darse ya Julián. Ayúdenos con eso, si usted que tiene 

pico y cedula el lunes y tiene pico y placa el miércoles 

usted le toca tomar un taxi y le cuento un dato, los 
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lavaderos están cerrados; sabe que están haciendo los 

taxistas, cogen un trapo viejo y medio limpian el carro, 

porque no hay plata ni siquiera para limpiar los carros, 

entonces estamos propensos a que hayan aglomeraciones, la 

estrategia del distanciamiento social no se está dando, 

hay que levantar el pico y placa, y usted señor gerente, 

tiene que jalarle las orejas al director de tránsito, y 

decirle venga hermano levante el pico y placa. 

Necesitamos, dígame donde no hay pico y placa en 

Bucaramanga, estuvimos haciendo unas donaciones y sabe 

cuánto gastamos del norte al hospital, nos gastamos como 

18 minutos, es absurdo pensar ahorita existan trancones, 

y le digo que si hubiera trancones, la gente prefiere 

estar en un trancón y no en unas aglomeraciones 

exponiéndose a morirse; entonces seamos racionales y 

coherentes, con las prioridades, doctor Julián, así que 

levantemos el pico y placa ya. Ya hay que hacerlo, es 

urgente, hay que dejar de cobrarle a las plazas de mercado 

la administración, la plaza de mercado San Francisco, la 

plaza de mercado la Concordia, el Kennedy, esas plazas son 

de la Administración Municipal, ellos pagan una 

administración, no se les puede cobrar por que no venden, 

yo no sé si todos los 19 han ido a mercar, yo salgo a 

mercar y ver como se les daña el mercado a esa gente, es 

triste presidente, da tristeza, aun así, les están 

cobrando administración. Presidente termino con esto: 

invitar a Julián a que por favor asuma su condición de 

gerente y entienda la responsabilidad que tiene con 

Bucaramanga, Juan Carlos Cárdenas, le delego a usted, lo 

que hoy es más importante para la ciudad, permita que 

Bucaramanga se lo reconozca, porque hoy la ciudad está 

diciendo, y no por temas de favorabilidad en encuestas, 

la verdad eso es irrelevante, la ciudad está diciendo que 

hay errores, y es a eso a lo que yo lo quiero invitar , 

errores que se pueden mejorar, errores que podemos 

resolver, pero para eso necesitamos engranaje, contéstenos 

el teléfono. Eso, aquí no llamamos los concejales para 

pedir puestos ni para pedir contratos, ni para hacer vida 

social, llamamos para decir: pilas que en estos barrios 

hay un problema, pilas que van hacer una marcha, pilas que 

van hacer esto, es a eso que los concejales, o por lo 

menos es para eso que yo llamo, le agradezco Julián que 

nos haya escuchado, agradezco al presidente que me haya 

dado la palabra, hoy Bucaramanga necesita reactivarse y 

lo hacemos entre los concejales, con la comunidad , los 

secretarios y reconociendo el esfuerzo del Alcalde y los 
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secretarios que estoy convencido que están con todo el 

esfuerzo pero hace falta. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Barajas, doctor Julián ya le 

voy a dar la palabra, pero primero, Luisa me lleva pidiendo 

la palabra hace bastante, entonces voy a dar la palabra a 

la concejal Luisa. 

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA 

BALLESTERO CANIZALEZ: Gracias presidente. Mi intervención 

es muy corta, buenas noches compañeros y todas las 

personas que están presentes en la video conferencia. 

Básicamente quería decir que estoy total mente de acuerdo 

en lo que está diciendo el honorable concejal Barajas, 

especialmente en el tema del pico y placa, es una queja 

que realmente cuando uno le va a dar una explicación a un 

ciudadano, uno se queda sin palabras, porque es algo, que 

no tiene lógica, y además de eso quisiera doctor Julián, 

adicionar una pregunta en el tema de área comercial, para 

los comerciantes, nosotros en estos momentos estamos en 

una coyuntura bastante complicada en el tema de la 

economía de nuestra ciudad y obviamente en el resto del 

mundo y del país; es evidente, pero las personas y los 

comerciantes que pagan sus impuestos y que no han pagado 

sus impuestos, quieren por lo menos una respuesta, quieren 

tener una comunicación más asertiva, se sienten como el 

barco en medio del mar y que nadie les manda un salvavidas, 

que va a pasar de pronto con la estrategia con respecto a 

los centros comerciales, a las administraciones 

costosísimas de los locales de los centros comerciales e 

igual en los arriendos, aunque entiendo que este es un 

tema nacional, las personas lo que quieren es saber que 

va a pasar, si no va a pasar, por que salen muchas 

especulaciones que la mayoría son falsas, pero también se 

siente como un teléfono roto en la comunicación hacia los 

comerciantes, y siento que esta parte es vital, que al 

menos tengan una comunicación asertiva, y además de eso 

hacer unos planes estratégicos, para poder ayudar esas 

personas, que si o si, va a ver una mortandad, que empresas 

impresionantes y más si no tienen ningún apoyo, las 

personas se sienten solas, con respecto a nosotros como 

concejales, y también a la administración, a la 

secretaria, a la secretaria de planeación. Entonces eso 

es un aporte y para terminar, yo ya lo había comentado en 

la anterior conferencia con mis compañeros, pero creo que 

el doctor Julián no estaba, y es con respecto, y sé que 

la secretaria de educación Leonor no está, pues es un tema 
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también bastante fuerte y que cada día se esté 

implementando más. ¿Qué va a pasar con las pensiones de 

los colegios privados? Eso es un tema muy importante, las 

personas, los padres de familia no saben qué hacer con 

respecto a la educación, con respecto como va a seguir la 

educación y mucho menos a las obligaciones financieras con 

los colegios. Muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, le queda más fácil 

Julián, que acabe las intervenciones los concejales, 

entonces concejal Fabian y concejal Luis Avila. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: Gracias presidente. Un saludo especial, bueno yo 

si quiero invitar, por ahí escuche la intervención de un 

concejal, basándonos en encuestadoras, recordemos que esta 

encuesta, primero la realizo INVAME, la misma que hoy 

tiene volando al presidente Duque, que prefiere ir a 

invertirle a una aerolínea como AVIANCA, en vez de pensar 

en tantas familias vulnerables, que necesita hoy esa ayuda 

por parte del gobierno; también es la misma encuestadora 

que hace algunos meses, puso a soñar a todos los seguidores 

del candidato este que mostraba su bolsita de jabón Ariel, 

muchos de ellos engañados por la encuestadora celebraron, 

inclusive antes de tiempo, pues que él iba a ser el 

alcalde, Ariel García, el del jabón, entonces nosotros 

basarnos en unas encuestas con tan dudosa reputación, con 

que ya nadie cree en esas encuestas. Yo ya me baso  es en 

lo que yo he visto como concejal, en que he visto luchando 

al Alcalde Juan Carlos Cárdenas, por llevarle soluciones 

a muchas familias, por dar el cumplimiento al plan de 

acción, yo si resalto esa labor por que ponerse uno en los 

zapatos de los alcaldes, de los gobernadores e inclusive 

del mismo presidente, hoy en día no es fácil, en la toma 

de decisiones, porque todo lo que ellos decidan, va a ser 

criticado para bien y para mal. Lo que yo sí puedo evaluar 

si es el plan de acción, yo por acá, pues yo no hice parte 

de los concejales cercanos al alcalde, pero si he tenido 

la información por parte de la Administración Municipal y 

quiero acá, de manera muy rápida, empezar a evaluar el 

plan de acción en su intervención por parte de la Alcaldía, 

quiero acá presidente que me permita usted, compartir la 

pantalla, de lo que va hasta hoy, del plan de acción 

especifico, del COVID-19,  acá nos han presentado que más 

de 200 mil Bumangueses se han visto beneficiados por 

programas que garantizan su bienestar y seguridad 

alimentaria. Durante el aislamiento preventivo 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 42 

de 53 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

obligatorio, esta es la georefenciación, lo que vemos en 

punticos amarillos es la intervención en cada uno de las 

comunas, donde se ha manifestado la Alcaldía, si bien es 

cierto, pues hay unas comunas, que requieren en una fase 

dos que es una intervención , a los estratos 3 y 4 se les 

debe dar también prioridad, quiero hacer un llamado al 

doctor Julián para que se evalué, porque en los 

compromisos que plantearon el plan de acción y sumaron en 

las ayudas del gobierno nacional, que resulta también 

interviniendo familias que necesitan, pues pienso que en 

términos generales, la gestión ha sido de resaltar. 

Teniendo en cuenta que los ingresos del municipio se ven 

afectados, que las finanzas del municipio están ante una 

emergencia realmente económica, que es lo que les decía 

hace un rato con el plan de desarrollo; nosotros no tenemos 

en cartera y ni en proyección de ingresos la misma cantidad 

de dinero que se tenía proyectada. La vida cambio en dos, 

cambio no solamente a nosotros como concejales, sino a  el 

sector privado, en lo público, en la academia, todos nos 

estamos viendo en dificultades, entonces yo quiero ver, 

quiero evaluar esas alcaldías, no por una encuesta, no por 

una encuestadora que eso no quita ni pone, porque la 

verdadera medición es esta, para mí, de manera muy 

técnica, como han logrado intervenir ese plan de acción, 

y muchas familias, mira esos 25 mil bonos vitales, más de 

80 mil bumangueses, que se beneficiaron de esos, de ese 

ingreso que percibieron, las familias obviamente pues ahí 

va multiplicado por todo el núcleo familiar; entonces se 

ha hecho un inversión seria, que yo realmente la veo muy 

bien, veo que falta obviamente, por eso para cada acción 

que se ejecute por parte de la Administración Municipal 

debe existir un recurso; por eso, veo que hoy me pongo la 

12, inclusive al presidente lo felicito, presidente por 

que usted ha hecho una labor importante, en beneficio de 

los animales, que también se ha incluido en este plan de 

acción, y de eso se trata de pedir también apoyos al sector 

privado para poder darle más cobertura a este plan de 

acción. Fíjese que nosotros también en nuestra labor como 

concejales, yo aquí aprovecho para felicitar a todos, a 

toda la corporación en general, los 19 concejales hemos 

estado muy pendiente de las necesidades de la comunidad, 

yo en las sesiones extraordinarias anteriores propuse que 

donáramos un día de salario todos. Yo vi por redes sociales 

que estábamos haciendo el trabajo de llegar a diferentes 

sectores, en vanguardia sacaron un comunicado que decía 

que no queríamos donar, pero no por que quisiéramos ser 
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egoístas, y ajenos a la pandemia ni a la crisis, porque 

no confiamos sencillamente en gobierno nacional, pues no 

todos, hay algunos que si confían, en mi caso particular 

pues yo prefiero quedarme con la satisfacción de haber 

hecho la tarea y yo digo eso, porque no se confiaba en el 

gobierno nacional, y era la misma encuestadora, INVAME que 

puso a Duque con un 70 por ciento de favorabilidad, que 

yo ese resultado si realmente no lo creo, yo no felicitaría 

a Duque por su gestión, y castigaría a Cárdenas por su 

gestión en esta encuesta que no tiene tanta credibilidad. 

Entonces mi invitación es a seguir trabajando 

articuladamente, a que en este plan de desarrollo 

nosotros, podamos diseñar los mecanismos de reactivación 

económica; que la gente está muy preocupada por saber que 

va a pasar el día después, ahí debemos nosotros enfocarnos 

y que va a pasar el día después y también lo decía Chumi 

un día, criticar es muy fácil, es mejor es unir esos 

grandes esfuerzos para nosotros llevar gestiones, a la 

comunidad de manera mancomunada. Que yo pienso, que 

orgullo sentía yo, cuando veía en caracol noticias, en 

estos días que estaba en mi casa, pasando la cuarentena 

de manera muy juiciosa, ver que Bucaramanga no tenía 

ningún escándalo de corrupción, que era la tercera ciudad 

con los mejores precios de los mercados , o sea que bueno 

tener nosotros en esta ciudad un representante, un primer 

mandatario, un alcalde, que no decida, pertenecer a esos 

actos de corrupción, sino al contrario, conseguir los 

mercados a los mejores precios para llegarle a mucha más 

población. Eso es algo de resaltar, que yo se lo resalto, 

porque el que se meta con esos recursos públicos, es un 

bandido y tiene que pagar el peso de la ley, la tercera 

ciudad con mejores precios en los mercados, fue 

Bucaramanga a nivel nacional, entonces así debemos evaluar 

nosotros con la transparencia, los recursos públicos, y 

la eficacia con lo que cuenta el municipio, con lo que 

cuenta el municipio que hoy se ve en situación difícil en 

los ingresos Gracias señor presidente. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Presidente una replica. 

PRESIDENTE: No lo mencionaron concejal. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Pero lo que dice el reglamento que cuando uno lo 

considere, se sienta lesionado en su integridad, tiene 

derecho a la réplica, no que se mencione.  
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PRESIDENTE: Buenos yo considero que puede hablar después 

de los demás concejales hayan hablado. Con mucho gusto. 

Concejal Luis Ávila.  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: Muchas gracias presidente. Lo que quiero 

mencionar es que, con el tema, al secretario Julián, es 

el momento de que en el plan de acción logremos tener esa 

comunicación, que pudiéramos aportar también, como que 

nosotros somos la voz del pueblo, y nosotros tenemos 

también diferentes sectores. Nos han socializado que 

necesitan ayuda, que necesitan, que les demos una 

oportunidad para que ellos puedan también soportar esta 

situación del COVID, y que es una crisis que estamos 

viviendo, yo lo he mencionado en diferentes sesiones y 

todo. Lo que nos está pasando, nadie estaba preparado para 

esto, y que día a día, tiene que ir cambiando; tiene que 

ir modificando y tememos que estar trabajando sobre la 

acción. Quiero hablar sobre el sector de los médicos, el 

sector de la salud, no que necesite que los utensilios de 

bioseguridad, no, los médicos que en estos momentos no 

están trabajando. Ejemplo: Gastroenterólogos, 

dermatólogos, que estaban manejando unas diferentes 

patologías en diferentes pacientes, que también están 

expuestos a estas enfermedades y que también puede llevar 

a una tasa de mortalidad; ellos en estos momentos 

necesitan sus espacios también para laborar y para atender 

este tipo de urgencias; ellos son exentos, cuando es una 

urgencia, pero cuando ya en esas terapias de control, es 

ahí donde estos médicos entran en acción, y no podemos  

llegar a congestionar nuestros  hospitales o clínicas. 

Porque, que se compliquen ellos, por que no se le dejo a 

los médicos hacer ese seguimiento, en sus consultorios, 

que es importantísimo para que nosotros evitáramos este 

tipo, o que se propague más a nivel de mortalidad en 

nuestra ciudad. Es algo que nosotros debemos tener en 

cuenta, me han escrito, me lo han socializado los médicos, 

piden que se maneje este tipo de acciones. En Bogotá, y 

ayer yo envié ese comunicado que salió, ese decreto en 

Bogotá, se lo envíe al secretario, y es el momento para 

que se articule y empecemos a funcionar alrededor de la 

salud, por que es necesario. Otro sector que también 

represento, es el sector del deporte, los profesores de 

las escuelas de las diferentes escuelas deportivas, de los 

que veíamos todos los sábados y domingos en los barrios, 

esos profesores en estos momentos no tienen trabajo, ellos 
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vivían de su escuela y yo hable con la directora del 

INDERBU, para que apoyáramos a estos profesores, con algún 

tipo de ayudas, pero la respuesta no fue la positiva, no 

fue una respuesta positiva; porque ellos no hacían parte 

del INDERBU y es ahí donde yo digo que nosotros tenemos 

que buscar diferentes medios para apoyarlos; ahorita con 

la venia del señor presidente, y yo también estoy apoyando 

y he patrocinado, que pongámonos la 12. Estos escenarios 

son adecuados para que le podamos dar estos recursos a 

estas personas que realmente también están necesitando, 

porque ellos también tienen familia, y estas personas 

están necesitadas de estos apoyos; y el ultimo gremio que 

quiero hablar también es el tema de los servicios 

públicos, yo hice una solicitud formal al señor Alcalde, 

nosotros lo socializamos que se iba a mirar, es el momento 

que le demos ese apoyo y esos auxilios a los estratos 

3,4,5 y 6, porque es que aquí. Todos estamos viviendo esta 

situación de emergencia, y necesitamos estos apoyos, 

necesitamos llegar a que podamos mitigar en algún momento 

esta situación que estamos viviendo; porque son unas 

necesidades que todos estamos viviendo y que ninguno 

estábamos preparados, y desafortunadamente tenemos que ser 

conscientes en estos momentos, que toda la población tanto 

nacional, como acá en nuestra ciudad, vivimos del día a 

día. Nosotros no estábamos guardando que los ahorritos y 

todo, nosotros estamos viviendo en estos momentos una 

situación económica, de que vivimos del día, y eso es lo 

que está pasando, que vivimos de nuestro sueldo. Pago el 

arriendo, pago esto, pago lo otro, y vivimos con lo que 

nos quedaba y hacíamos nuestros presupuestos, entonces es 

el momento que con el plan de acción, podamos socializar 

y ataquemos esos frentes que realmente, de pronto no han 

recibido una ayuda, y podemos mitigarle con algo, que es 

el momento que nosotros podemos aportar desde el concejo 

y que sabemos nosotros. De parte mía, de parte de Luis 

Avila, estamos trabajando de frente con la Administración, 

apoyando en todo lo que podamos, yo también he estado en 

las diferentes campañas, del sector privado en la donación 

y eso es lo que queremos hacer, apoyar por la ciudad y ese 

es el momento que nosotros hagamos algo más por nuestra 

ciudad: Muchas gracias presidente y gracias Julián.  

PRESIDENTE: Concejal Silvia. 

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA 

MORENO RUEDA: Buenas noches a mis compañeros nuevamente, 

al doctor Julián Silva. La intervención que quiero hacer 
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hoy, es porque quizá en alguna oportunidad, solicitaba, 

en mi encierro acá en cuarentena, solicitaba de pronto al 

presidente del concejo, que se reuniera la comisión 

primera, para indagar el tema de cómo se están manejando 

los recursos, con respecto a la estampilla proancianos, 

la   entrega a los mercados, y otros en los que la 

comunidad ha manifestado su inconformidad. Entonces yo 

decía que por que se le está dando prioridad a otras cosas, 

es cierto lo que dice mi compañero Danovis, con respecto 

al plan de desarrollo que, pues fue un plan que se elaboró 

sin prever la pandemia, porque esto nadie lo visualizo, 

ni tuvo la visión de saber que estas cosas iban a pasar; 

pero si quiero hacer un llamado de atención a nosotros, 

nosotros los concejales debemos estar pendientes de la 

contratación,  debe ser acorde a las circunstancias y al 

modo de adjudicación de los proponentes. Se debe pensar 

en la distribución equitativa de los recursos del estado 

para proveer a los más necesitados; no es concebible que 

en la calamidad pública, para favorecer a las personas, 

ni mucho menos permitir que los funcionarios públicos se 

valgan de la situación para favorecer a dedo a sus amigos, 

o sus contratistas, o a quien se le deba favores políticos. 

Lo digo por qué razón, porque en un Twitter que le vi a 

la doctora Saray, decía que se evaluaban unos criterios, 

para adjudicar a los contratos a las personas que forman 

parte del gabinete o de sus asesores. Hay miles de 

santandereanos que están pidiendo trabajo, idóneos, para 

ocupar distintos cargos en los que pueden suplir las 

necesidades de la Alcaldía y no fueron tomados en cuenta. 

No sabemos cuáles son esos requisitos, para poder acceder 

a la contratación de la Alcaldía, entonces digamos que ese 

Twitter a mí no me gusto; y lo otro el tema de la 

estampilla proancianos: A los asilos, a los ancianos 

adulto mayor, no se les ha ayudado desde el inicio de la 

pandemia, no se les ha ayudado, esa gente sigue pidiendo 

ayuda, el barrio el diviso, el barrio Morrorico, el barrio 

Álvarez, el barrio Albania, esa gente tiene sus trapos 

rojos y estoy segura que la Administración ni siguiera ha 

pasado a dar la vuelta por esos sectores, entonces es 

importante que articulemos el plan de desarrollo junto con 

la calamidad sanitaria que por estos momentos atraviesa 

Bucaramanga, que ni siquiera sabemos cuánto puede durar. 

Entonces esa es mi observación. Muchas gracias señor 

presidente por la oportunidad de uso de la palabra y a 

usted señor Julián por estar pendiente de mi intervención. 
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PRESIDENTE: Gracias concejal Silvia. Concejal Parra, me 

pido el derecho a réplica, por favor nos aclara en qué 

momento se sintió atacado o vulnerado.  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Bueno. Hacer una referencia al argumento que yo 

puse sobre la mesa hoy, pues lo natural del debate es 

tener el derecho a contestar. Afirma el concejal Fabian 

que, no es importante que uno mencione encuestas, que eso 

es irrelevante, pero pues es bueno también ponerlo sobre 

la mesa, que un dato no desmejora ningún dato. Es decir, 

aquí tenemos un índice de medición, que mide la percepción 

del ciudadano y en ultimas es la percepción que nosotros 

tenemos que proteger, y hay medidas; si, medidas que se 

escachan, pero son indicadores, y los datos pues son 

contundentes, no podemos optar por la política de lo que 

me parece a mí, sino la política del rigor y de los datos 

y de la seriedad. Como él dice, yo celebro que aquí no hay 

sobreprecios del mercado, pues revisé en materia de 

bomberos y un estudio muy juicioso y con las denuncias y 

no hay sobre precios en bomberos; si, lo que si hay es 

unas omisiones en materia de publicidad, pero creo que, 

digamos que el reto más grande que tenemos nosotros, es 

salir de esa dinámica arcaica de que el opositor es el que 

se dedica solamente a criticar y el gobierno se dedica a 

defender sea lo que sea; y entender que nosotros tenemos 

que ser personas críticas, con la capacidad de al mismo 

tiempo proponer y al mismo tiempo controlar, que esa idea 

de concejales de gobierno como comité de aplausos esta 

mandada a recoger. Eso se acabó. Eso fue lo que la gente 

decidido renovar, aquí no optamos que los concejales se 

dedicaran a aplaudir cualquier cosa que viniera esperando 

que le llegara algún trato especial por parte de la 

Administración, eso fue lo que la gente decidido sacar y 

eso es lo que tenemos que tener claro, Fabian. ¡Por eso 

quiero replicar! Entonces yo si lo  que tengamos los datos 

sobre la mesa, que lo que dice Silvia es muy importante y 

que en especial todos podamos comprender que al mismo 

tiempo se puede proponer y al mismo tiempo se puede 

controlar, eso es lo que nosotros tenemos que hacer. 

Presidente. 

PRESIDENTE: Claro concejal. Yo creo que, si hacemos ese 

derecho a réplica siempre efectivo, todos van a usar la 

réplica. Creo que, en el debate, en ningún momento vi que 

vulneraran su argumentación, Carlos Parra. Pero igual le 
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di la aclaración, usted se sintió vulnerado. Concejal 

Fabian. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL  ÉDISON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: Bueno presidente, pues yo primero quiero aclarar 

que no conformo ningún comité de aplausos, sino parto de 

un criterio muy muy rigoroso; en cuanto a la evaluación 

de las actuaciones del señor Alcalde, y su equipo de 

gobierno, ya que le he dedicado analizar los precios de 

los mercados, la  intervención, lo que le digo, tomar 

decisiones en estos momentos sea quien sea el alcalde, sea 

quien sea el gobernador, sea quien sea el presidente de 

la república, son muy difíciles para que no tengan 

contradictores, no tengan opositores. Yo lo que evaluó es 

que las ayudas han llegado de manera referenciadas, de que 

los bonos son muy transparentes, de todas las personas y 

que se pueden constatar ente de control a cualquier 

veedor, en su momento, y que nosotros podemos hacer el 

respectivo control político, y ahí es donde hago esa 

invitación, para que, para que nosotros partamos no de una 

cifra. Entonces yo ahora se la devuelvo al concejal Parra, 

porque ahí entonces no sería coherente, con lo que usted 

viene argumentando y diciendo inclusive en sus mismas 

redes sociales yo lo he visto criticando las acciones que 

ha tomado el gobierno Duque, y entonces si vamos a tomar 

esto, como una medida validad como para evaluar la gestión 

de los gobiernos entonces usted con esto quiere decir que 

están en desacuerdo a la gestión del alcalde Cárdenas y 

estaría de acuerdo a la gestión, del presidente Duque. Que 

yo en mi posición personal, no estoy de acuerdo en que le 

den prioridad a atender una empresa que ni siguiera es de 

Colombia, que es AVIANCA, y quieren hoy destinarles a más 

ayudas para que nos quiebren cuando hay muchas familias, 

necesitando, y que el señor presidente si tiene recursos 

para atender cualquier tipo de emergencia, y le está dando 

prioridad a AVIANCA para que no se quiebre esta empresa. 

Ese argumento, de basarnos por esas medidas, pues no 

comparto, o sea yo me baso en la realidad, la realidad 

cuales son, unos mercados a unos precios justos, a donde 

no cabe la corrupción; si, como es el lema que se 

comprometió el señor alcalde, y unas intervenciones que 

han venido siendo exitosas. Desafortunadamente, mire, es 

que ser populista en esta época, es muy fácil; pero, pero 

desafortunadamente el Alcalde, yo creo que el alcalde, los 

secretarios, todos nosotros los concejales, nuestro 

corazón quisiéramos que el 100 por ciento de la población 
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Bumanguesa no tuviera ni hambre, ni ninguna necesidad, 

pero es que como eso se va y se traduce a un dinero. Un 

recurso publico donde no se cuenta y desafortunadamente 

ese recurso se cayó; pues, porque es una emergencia 

económica donde nadie está pagando un impuesto, o sea una, 

nadie está generando ingresos al municipio, pues hay que 

evaluar es lo que se ha hecho, como se ha puesto la 

camiseta, como ha salido a las calles, mira la gestión, 

vuelvo y repito me pongo la 12 es muy buena gestión. No 

se hoy, en el momento que yo me Sali de eso, ya habían 

recolectado en un momentico, el presidente podrá ser 

testigo, después de su intervención minutos después ya 

habían recolectado 90 millones; yo no sé cuánto resulten 

recolectando. ¡oiga! Que buena iniciativa que el sector 

privado se vincule, que buena iniciativa que todos podamos 

construir una mejor ciudad, que bueno lo que cada uno de 

nosotros, como 19 concejales hemos hecho. Eso es lo que 

también hay que decirle a la comunidad, nosotros no hemos 

estado quietos, aquí se hizo una gestión liderada por el 

presidente del concejo también y el concejal Tito Rangel, 

que se hizo en centro Abastos, que se fue; que unas 

familias beneficiadas. ¡oiga! No es solamente que por que 

ahí salió que días en vanguardia diciendo que nosotros no 

donábamos, no quiere decir que nosotros no hemos realizado 

acciones en beneficio a la comunidad, todo lo contrario, 

todos los 19 concejales, y hay que dejarle claro a la 

ciudadanía, hemos hecho y hemos puesto nuestro granito de 

arena para que muchas familias puedan tener un mejor 

estado en esta pandemia.  Entonces yo tengo unos criterios 

de evaluación que no, es mi criterio personal, perdón, el 

concejal Carlos Parra no van a ir nunca en una encuesta 

en parámetro en una encuesta tengo en mi caso personal 

digo, no tengo ningún tipo de confianza en ese tipo de 

encuestas por que se han equivocado enormemente, Ariel no 

fue el alcalde, y él se ilusiono, creo que estaba 

celebrando antes de las elecciones, por que salió de 

primero en las encuestas con una diferencias muy válida y 

perdió la celebración porque no fue el alcalde de 

Bucaramanga, entonces yo me guio en la transparencia y en 

el plan de acción versus lo que prometieron con la 

ejecución; ahí lo puedo evaluar si lo estoy haciendo bien, 

si lo están haciendo mal o si lo están haciendo regular, 

esa es mi apreciación y ya para darle fin a la discusión 

yo pienso que hay suficiente ilustración señor presidente.  

PRESIDENTE: Concejal Francisco. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: Gracias señor presidente. Bueno yo quiero 

aprovechar la presencia del doctor Julián, para unirme un 

poco a la solicitud del compañero Barajas, yo, realmente 

creo que se le debe dar, más allá que la importancia, es 

la participación a los concejales, a todos los 19 

concejales, para que todos estemos muy pendientes de cómo 

va el plan de acción y como cada secretaria va dinamizando 

las ayudas. Lo digo porque personalmente en algunas 

ocasiones ustedes los secretarios, digamos no nos 

contestan. Soy de las personas que llama solamente cuando 

es estrictamente necesario, a los secretarios; porque la 

comunidad nos ve a nosotros como interlocutores válidos, 

los concejales no somos figuras decorativas, nosotros 

hacemos una labor de control político, pero también de 

gestión para que se resuelvan los problemas que tienen 

cada uno de los barrios; yo también quiero solicitar dos 

cosas puntuales que veo desde el punto de vista legal. 

Deben, digamos; ser resueltas y una de  esas tiene que ver 

con, digamos la medida que se asumió por parte de la 

Administración. Digamos que la entiendo porque aquí lo que 

queremos es que la gente no salga, pero que como liberal 

y especial como profesional del derecho digamos me parece 

que eso es una irregularidad que se haya restringido a una 

sola hora en la semana, el tema de  poder salir, que la 

gente pueda salir hacer deporte, el decreto del gobierno 

nacional, claramente estableció que es todos los días 

máximo una hora, o sea, bien pudiera los alcaldes y los 

gobernadores que son agentes del presidente en temas de 

orden público, regular que sea media o 45 minutos máximo 

una hora, pero no le podemos de verdad violentar a la 

ciudadanía este derecho a que salga, a hacer deporte a 

caminar, digamos un kilómetro alrededor de su vivienda, 

esto no es un solo,  desde el punto de vista deportivo, 

es un tema de salud mental, hoy tenemos mucha población 

que digamos debe salir por lo menos tomar aire nuevo, al 

lado de su casa y poder caminar y con eso pues evitar, 

problemas de salud también. Del mismo modo me preocupa 

muchísimo, yo agradezco a la doctora Natalia que me dio 

una cita, pero yo quiero llevar a la reflexión el hecho 

de que nosotros no solamente podemos, digamos tratar 

reuniones de los concejales para escuchar y como se dice, 

como decimos los colombianos y los Santandereanos y no 

paramos bolas. Nosotros somos la Junta Directiva de la 

Administración y creo que tenemos todo el derecho de que 

se nos escucha las propuestas que tenemos, no 
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coadministramos, pero entendemos que llevamos esa vos de 

la ciudadanía y por eso yo coincido con el tema de que se 

le debe dar una solución pronta a los temas como los de 

discapacidad. También por su puesto  al estrato 4 de la 

ciudad que es la clase media, tenemos varios comerciantes 

que ya están quebrados, precisamente podemos hablar de por 

ejemplo de los bares y las discotecas, por año y medio no 

van a tener la posibilidad de, muy seguramente de abrir; 

esto no lo estoy diciendo yo acá en Bucaramanga, esto es 

un tema que lo vemos en todas digamos casi, cadenas del 

mundo; y así mismo y muy especialmente, doctor Julián, le 

quiero hacer referencia a algo que a mí me duele, que me 

es muy sensible, y que me parece que no se está manejando 

como se debe, y es el tema de las ayudas a los adultos 

mayores. El compañero Luis me acompaño y digamos defiende 

también el tema de bienestar de los centro del adulto 

mayor, que entendemos son Instituciones privadas que se 

venían sosteniendo con recursos privados y públicos en 

relación a la estampilla del adulto mayor, pero es que no 

puede ser posible que nosotros pretendamos desde la 

Alcaldía, que ellos se sigan sosteniendo, sigan 

sosteniendo los abuelos con 800 pesos al día, 200 o 

inclusive con el nuevo recalculo que se está haciendo; a 

esos adultos tenemos que mirar es la manera de ayudar, yo 

con todo respeto le pido a usted, doctor Julián, a la 

doctora Natalia, de que reconsideren la posición de 

simplemente girarles el tema de la estampilla, a ellos hay 

que mirar cómo se les apoya con tapabocas, con 

indumentaria, para el virus. Recordemos por favor que no 

solo una población vulnerable por ser adulta mayor, 

también es vulnerable, por que el virus  a ellos les da, 

digamos  de manera más grave, eso esta  científicamente 

demostrado, y es lo que todo el mundo a tierra, entonces 

yo si quería pedir ese favor que todos los concejales, no 

a Pacho González, a todos los concejales que nos escuche, 

que nos tenga en cuenta. Si no digamos, no serviría para 

nada, que una ciudad elija los 19 representantes para que 

evidentemente defienda los intereses de toda una 

población, digamos que esa es mi solicitud respetuosa 

doctor Julián. Respecto a este tema, y por su puesto 

ponerme a disposición del equipo de la secretaria de 

planeación, ya con el compañero Luis internamente 

agendamos con usted la cita para empezar mañana a trabajar 

en relación al plan de desarrollo, que esperamos pues, 

evidente como concejales lo que queremos es que se 

garantice que se incluyan allí, las peticiones de todos 
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los sectores, sociales, económicos, y culturales de la 

ciudad y por su puesto evidentemente digamos las líneas 

de que nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas, quiere para 

la ciudad dentro de los próximos cuatro años. Muchas 

gracias señor presidente. 

PRESIDENTE: Listo secretario Julián,  

INTERVENCION DEL DOCTOR JULIAN SILVA: Bueno muchas gracias 

señor presidente. Al concejal González también, me voy a 

referir brevemente a algunas de las intervenciones. Tomo 

nota del tema de adulto mayor, le trasmito el mensaje a 

la secretaria de desarrollo social, y en intervenciones 

anteriores se mencionó en repetidas ocasiones tal vez por 

el concejal Barajas y por la concejal Silvia, el tema de 

la comuna 14, les quiero decir que la comuna 14 también 

se repartieron mercados en todos los barrios de la comuna, 

es decir toda la comuna recibió mercados, fue una de las 

comunas que por su puesto, fueron pensadas por su nivel 

de vulnerabilidad. Tomo de los otros comentarios realizado 

por la concejal Marina y el concejal Parra, en el sentido 

de que la Administración podía hacer mayores esfuerzos 

para mejorar la comunicación de cara a la ciudadanía, yo 

creo, que en general son comentarios pues acertados y bien 

intencionados yo creo que podemos hacer las cosas mejor 

en ese sentido; y del concejal Parra tomo también es su 

propuesta de que haya un observatorio con información 

pública, al menos respecto al plan  de acción, me parece 

que es válida y la trasmito al área de tic para que nos 

apoyen con esa solución. Pues yo creo que en general me 

llevo el mensaje para todo el gabinete de revisar como se 

está llevando a cabo la comunicación con los honorable 

concejales. Escuche en repetidas ocasiones que no 

contestaban el teléfono, en muchas oportunidades, así que 

me llevo ese mensaje, importante para revisar con el señor 

alcalde, y con los concejales, la próxima semana estaremos 

yo creo publicando el proceso contractual; la idea es que 

podamos terminar esta segunda fase, este segundo siclo de 

entrega de ayudas alimentarias antes de que termine el 

periodo del 11 de mayo. Entonces digamos a esto le vamos 

a poner velocidad, les agradezco por supuesto a todos 

estos comentarios, y como bien señalaba el concejal 

González, estamos listos para iniciar a partir de mañana, 

esas primeras reuniones con los ponentes del plan, 

seguramente ahí abordaremos aspectos metodológicos, y 

teóricos de ese documento. Sin más yo creo señor 
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presidente que doy por terminada la intervención. También, 

agradezco a todos por el tiempo y por el espacio. 

PRESIDENTE:  Gracias a usted Julián, por quedarse en toda 

la sesión y responder las dudas, por favor hágale llegar 

las diferentes inquietudes que se plantearon acá y que no 

queden ahí en el aire.  

Señor secretario continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido agotado el orden del 

dia. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, por favor no se me 

desconecten, agotado el orden del día se levanta la 

sesión.                                                                 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 
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